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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. ©1 R e y  y la  R e in a  Regente' (Q. D . & .)  

y  A .ngnsta R ea l Familia eo iitin ú a n  en . esta 
Corte s in  novedad en stt importante salud ¿

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  eomo Reina Regente del Reino,
Vengo en promover á la dignidad de Deán, primera 

Silla poslprU ralem , vacante en la Santa Iglesia Prio
ra! de Ciudad Real por defunción de D. Joaquín Martín 
Lunas, al Doctor D. Santiago de la Magdalena y  Fer
nández de Murías, Canónigo de la Metropolitana de Se
villa, propuesto en el primer lugar de la* terna formu
lada por el Tribunal de las Ordenes militares, y  que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 3,° del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1893.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

‘Ts’Inites'fi© M u ís  C»pd©pé*i„

Méritos y servicios de 1). Santiago de la Magdalena y Fernández 
de Murías.

En los años académicos de 1855 al 69 cursó y probé en los 
Seminarios conciliares de Mondoñedo, Santiago de Cómpos- 
tela, Oviedo y Toledo, cuatro años de Latinidad y Humani
dades, tres de Filosofía y siete de Sagrada Teología.

En el referido Seminario de Toledo recibió los grados de 
Bachiller y Licenciado en Sagrada Teología con las censuras 
nomine discrepante, y el título de Bachiller en Artes en el 
Instituto de segunda enseñanza de Casariego de Tapia, en la 
diócesis de Oviedo.

En la Universidad Pontificia do Santo Tomás de Manila 
cursó y probó todas las asignaturas de la Facultad de Dere
cho canónico, obteniendo el grado de Licenciado en dicha 
Facultad en la misma Universidad.

Ha recibido todas las Ordenes menores y mayores hasta el 
Presbiterado inclusive á titulo de capellanía.

JEn 1869 hizo oposición á las capellanías de la Real Arma
da, obteniendo una de ellas, desempeñando, en su virtud, la 
cura áie almas en hospitales, buques armados y Arsenales, 
con las mejores notas de sus Jefes eclesiásticos y militares.

En 18*̂ 5 fué nombrado Provisor, Vicario general y Juez 
eclesiástica dé la diócesis de Jaso, en Filipinas, cargo que 
desempeñó L?asta 15 de Mayo de 1883, en que renunció por 
motivos dé saTud.

En 24 de Octubre de 1882 se le expidió el título de Caba
llero de la Orden militar dé Santiago.

Por Real orden de 1.° de Enero de 1884 fué nombrado Ca
pellán de Honor numerario para representar la. Ordenmili
tar de Cálatrava.

En 8 del expresado n?es y año f ué nombrado Dignidad de 
Maestrescuela de la Metropolitana de Manila, cargo que re
nunció en 15 de Mayo siguiente.

En 30 de Enero del expresado año fué nombrado Provisor 
y Vicario general de la diócesis de Sevilla, que desempeñó 
ihasta el 11 de Mayo siguiente.

En 29 de Junio de dicho año fue nombrado Provisor y Vi
cario general de la diócesis de Oviedo.

Por Refilclecreto^áe 16 de Marzo de 1885 fué nombrado 
Arcediano déla catedral deOrihuela, posesionándose en 22 
de Abril siguiente.

En 28 ¿e ISÍoviembre de 1885 fué nombrado, previa permu
ta, Canónigo de la catedral de Oviedo, posesionándose en 7 
de Diciembre.

Por R̂ aL decreto dei 4 de Enero de 1886 fué promovido á 
Canónigo de la Metropolitana de Sevilla, posesionándose en 
27 de Febrero niguiéntí 3, cargo que desempeña en la actuali
dad oon el de Provisor y  Vicario general del Arzobispado.

Be conformidad e@n lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á  la orgánica del Poder judicial; en nom
bre de M  Augusto Mijo ei Rey D. Alfonso XIII, y  
como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente «de Sección de la Au
diencia provincial de Madrú 1 á  D. Miguel Sanz y  CTrta- 
,sun, Magistrado del mismo l ’iibumal.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MASIA CRISTINA
El. Ministro de Gracia y Justicia:

Trinitario Kislz ¿apdepdn..

De conformidad con lo preveni i e e n  el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Pod er judicial; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el Rey . IL Alfonso XIII, y  
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Madrid á D. Se¿ ?ismundo Carras
co y  MorCt, Magistrado del mismo Tn ’bunal.

Dado en Palacio á dos de Octubre á '•© mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, .

TFrtilitefff© Híilz Capdepón. i

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 31 de la ¡ 
ley adicional á la orgánica del Poder judiciá I; en nom- j 
bre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XL H, y  como i 
R ein a  Regente del Reino, j

Vengo en nombrar Presidente de Sección d e la Au- | 
dieneia provincial de Madrid á D. Tomás Gúdal y  Cas- ! 
tallón, Magistrado del mismo Tribunal. j

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochtoeien- | 
tos noVentaytres.

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministró dé Gracia y Justicia, f

rS?*imítairi© Sfcitiz C?»pdepoi*. I
I

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la | 
ley adicional á la orgániea del Poder judieial; en nom- j 
bre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como I 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Valencia á D. Francisco Martínez 
Dabán, Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro dfi Gracia y Justicia,

Trinitario Bul* C»pdep6n.

Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo López de 
|  Vinuesa, Magistrado de la Audiencia provincial de

|  Burgos; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don 
] Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Coruña, 
! vacante por permuta con D. Manuel Mendo y  Figueroa. 
I Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien- 
¡ tos noventa y  fres.

j MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Raíz Capdepón.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Mendo y  
Figueroa, Magistrado electo de la Audiencia provin
cial de la Coruña; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Bur
gos, vacante por permuta con D. Ricardo López.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rulz Capdepén,

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Molina 
y  Vozmediano, Magistrado de la Audiencia provincial 
de Barcelona; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  
D. Alfonso XIII, y  como Re in a  Regente de) Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valen
cia, vacante por permuta con D. Tomás Albaladejo y  
López.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mi) ochocien
tos noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rulz G sfiepén.

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás ¿ ibalalejo 
y  López, Magistrado de la Audiencia provincial de Va
lencia; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barce
na, vacante por permuta con D. Francisco Molina y  
Vozmediano.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

IFpfiffliifcairi© Piulas €apdep6n.

Accediendo á lo solicitado por D. Ramón Lecea y  
García, Magistrado de la Audiencia provincial de Ali
cante; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino.

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Avila, 
veteante por permuta con D. Enrique de Galí.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos uoventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Tirlnitario HuIz Capdepón,

Accediendo á  lo solicitado por D. Enrique de Galí y  
indrés, Magistrado de la Audiencia provincial de Avi- 
a; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon* 
lo XIII, y  como Reina Regente del Reino,
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Tengo en trasladarle á igual plaza de la de Alican

te, vacante por permuta con D. Ramón Lecea.
Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien

tos noventa y tres.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Trinitario Huiz Capdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Angela Maldonado pidiendo que se 
indulte á su padre Ildefonso Torres Maldonado de la 
pena de ocho años de prisión mayor que la Audiencia 
de Toledo le impuso en causa por los delitos de atenta
do, disparo de afma de fuego y lesiones:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena; de acuerdo con con lo consultado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do y con el parecer de Mi Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta que el reo ha cumplido la avan
zadísima edad de ochenta y dos años y que lleva cum
plida más de la mitad de su condena, durante cuyo 
tiempo ha observado buena conducta;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de ocho años 
de presidio mayor & que fué condenado Ildefonso To
rres Maldonado por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el de
lito.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Raíz Capdepón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Genevés, diého 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del actual el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 18 
del corriente, recibida en este Consejo el 21, la Sección 
ha examinado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Genovés, que fué decretada en 4 
-de Agosto último por el Gobernador de la provincia de 
Valencia, en virtud del resultado de la visita de ins
pección girada á la administración del Municipio por 
un Delegado de aquella Autoridad.

De los antecedentes resulta, entre otros extremos, 
que practicado un arqueo de fondos municipales, re
sultó haber en Caja una existencia de 229 pesetas 86 
céntimos; que según los libros de contabilidad corres
pondientes al ejercicio de 1892-93, se habían recaudado 
por cuenta del mismo 12.194 pesetas 90 céntimos, y 
satisfecho 10.698 pesetas 32 céntimos, resultando úna 
diferencia entre lo cobrado y pagado de 1.496 pesetas 
58 céntimos, de las cuales y de 861 pesetas 82 cénti
mos que por existencia en 31 de Diciembre de 1892, y 
recaudado por cuenta de presupuestos cerrados, co
rresponden al ejercicio de 1891-92, se han satisfecho 
1.266‘72 pesetas por cuenta de atenciones que á ellos 
corresponden; de suerte que con fondos recaudados por 
cuenta del ejercicio de 1892-93, se habían satisfecho 
atenciones de presupuestos anteriores, siendo de adver
tir que dichas cantidades se habían pagado con ante
rioridad á la aprobación del presupuesto adiconal, en 
virtud de órdenes superiores, por referirse á contin
gente provincial y obligaciones de instrucción pública, 
y habían sido legalizadas en el citado adicional, que 
con el ordinario hacen el refundido aprobado para el 
ejercicio último por la Junta municipal; que no se lleva 
libro Diario de las operaciones de contabilidad; que se 
han satisfecho para pago de materiales de escritorio 
525 pesetas, siendo la fecha del último libramiento la 
de 20 de Marzo anterior á la formación del presupuesto 
adicional, y no habiéndose consignado en el ordinario 
por este concepto más de 400 pesetas, no justificándose 
tampoco más que el primero de los citados libramien
tos, que como los restantes se hallan expedidos á nom
bre de un vecino que no posee efectos timbrados im
presos ni nada que pueda justificar dichos pagos; todo 
según se afirma en una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento; que habiéndose quedado 
el apoderado del Ayuntamiento con 300 pesetas devuel
tas por la Hacienda por cuentas del mismo con el 
Ayuntamiento, éste le abonó con posterioridad otras

300; que en el presupuesto adicional aparece, por error, 
i según afirma el Secretario, como pendiente de cobro 

una partida de 421 pesetas por consumos, que por 
I acuerdo del Ayuntamiento, que no aparece fuera con- 
; firmado por la Junta municipal, retuvo el Recaudador 
í para hacerse el pago del 3 por 100 de cobranza y de 
‘ conducción de caudales, pago que según el Delegado 
, no se debió hacer; que nada ha ingresado en arcas mu

nicipales durante cierto período de tiempo por el arbi
trio de pesas y medidas; que de los pagos hechos por 
el Municipio no se ha deducido el 1 por 100 para la Ha
cienda pública; que no consta se llenasen los requisi
tos necesarios para nombramiento de la Junta munici
pal verificado en 1892; que ciertos pagos hechos con 
cargo al capítulo de imprevistos no han sido previa- 

s mente acordados por la Corporación municipal; que
■ desde 5 de Febrero hasta el 23 de Abril, sólo celebró el 
, Ayuntamiento dos sesiones; que desde 30 de Agosto 
l de 1889, en que se formó el padrón de habitantes, hasta 
; la fecha, no se ha hecho ninguna rectificación anual; 
f qué no se ha recaudado la cantidad porque fué remata- 
| do cierto arbitrio para el año 1891-92; que desde 1870-71 
| no se recaudan las existencias repartidas por el Pósito, 
i- ni las creces correspondientes, y que en la riqueza 
| porque contribuyen algunos Concejales del actual 
| Ayuntamiento y particulares designados por la Corpo- 
| ración municipal se advierten algunas diferencias, ya 
¡ en más ya en menos, qué no están justificadas en los 
| apéndices al amillaramiento.
í Dada lectura dé los' cargos á los Concejales, los con- 
| testaron éstos, procurando arrojar la responsabilidad 
f sobre el Secretario que fué de la Corporación, y expo- 
’ niendo, entre otros particulares, que formalizado el 
f presupuesto adicional, se habían satisfecho los pagos á 
t que se refiere el primer cargo, no con referencia al pre- 
| supuesto de 1891-92, sino con cargo al capítulo de re- 
j sultas, ya liquidado, de presupuestos anteriores en el 
| de 1892-93.
f El Gobernador, con vista de los antecedentes, de- 
I cretó en 4 dé Agosto la suspensión del Ayuntamiento y 
j la remisión del correspondiente tanto de culpa á los 
?' Tribunales.
| La SúbsécrétSríá dé ese Ministerio ha opinado que
I procede oir el páréééh dé eSta Sección.
I Con estos precedentes, la Sección expondrá á la
I consideración de V. E., que los hechos que del adjunto 
I expediente resultan demuestran la perturbación en que 
* se halla la Administración municipal de GenoVés, y  lo 
? acreedor que el Ayuntamiento se ha .hecho á la sus- 

pensión que contra él ha decretado el Gobernador de la 
provincia, y que debe ser, por tanto, confirmada.

; Ordenada asimismo por dicha Autoridad la remisión
■ del tanto de culpa á los Tribunales de justicia, que 
; procederá á lo que haya lugar respecto de los hechos 
I que puedan ser de su competencia, resta sólo que el 
' Gobernador atiénda por su parte á normalizar la ad- 
! níinistración del* Municipio, cuidando en especial, por

ser de la mayor importancia, de lo relativo á la parali- 
| zación del Pósito y á la falta de rectificación del pa- 
i drón municipal.
■ No terniinárá la Sección su informe sin llamar la 
I atención de V. E. acerca de la falta der cumplimiento 
! que en este expediente sé observa de los artículos 40 
¡ y 41 del reglamento para el procedimiento administra- 
j tivo en las oficinas dependientes de este Ministerio;
l falta de cumplimiento acerca de la cual corresponde 1
■ llamar la atención del Gobernador para que en lo su- | 

cesivo la evite. jj
Opina, por consiguiente, la Sección, que procede 1 

confirmar en todas sus partes la providencia del Gober- I 
nador de Valencia y ordenar á dicha Autoridad, que, ¡ 
usando de cuantos medios le confiere la ley, proceda á | 
normalizar la administración de aquel Municipio.» 1

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su | 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto £ 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se f 

i propone. f
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento f 

: y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios I 
; guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Septiembre f 
| de 1893. I
I - GONZALEZ i
' Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia. • 1

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS

TERIO, EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, DURANTE LA PRI
MERA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE ÚLTIMO.

Septiembre 3. Nombrando por el turno 3.° para la 
plaza de Oficial tercero de Administración de la Inter
vención de la Sección administrativa del Gobierno pro

vincial de Puerto Príncipe (isla de Cuba) á D. Simón 
González Roldán, que es Oficial quinto de la Secretaría 
de este Ministerio.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial quinto 
de Administración, Escribiente de la clase de primeros 
de esta Secretaría, á D. Francisco Blázquez, que es Ofi
cial quinto de Administración, Tenedor de libros de la 
misma.

Idem id. Nombrando para la plaza de Oficial quinto 
de Administración, Tenedor de libros de esta Secreta
ría, á D. Prudencio Rovira y Pita, cesante de igual ca
tegoría y clase.

Idem 8. Nombrando, en comisión, por el turno 4.° 
para la plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Sección temporal de Atrasos de la isla de Cuba á Don 
Pedro Miralles y Lorca.

Idem id. Nombrando por el tumo 5.° para la plaza 
de Oficial primero de Administración, Secretario del 
Gobierno civil de Bataán (islas Filipinas), áD. Darío de 
la Revilla.

Idem id. Declarando cesante, por reforma, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Antonio 
García Iturriaga del destino de Oficial tercero de Ad
ministración de la Sección central de gobierno y Ar
chivo general de la isla de Cuba.

Idm id. Idem id. id. id. id. á D. Luis Escribano del 
destino de Oficial cuarto de Administración de la Sec
ción central de gobierno y Archivo general de la isla 
de Cuba.

Idem id. Idem id. id. á D. Teodoro Venero y Carre- 
dano del id. de Oficial tercero de la id. id. de la id.

Idem id. Idem id. id. á D. José Leal y Barreda del 
ídem de Oficial cuarto de la id. id. de la id.

Idem 13. Aprobando el anticipo de dos meses de li- 
céhcia que por enfermo y  para la Península concedió 
el Gobernador general de Cuba á D. Pedro Pidal y 
Pando, Oficial segundo de la Intervención general de 
dicha isla, y ampliando dicha licencia á cuatro meses.

Idem id. Disponiendo venga á la Península en co
misión del servicio D. Miguel Cabezas y Montemayor, 
Jefe superior de Administración de la Intervención ge
neral de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.® de Septiembre de 1893 estaba re

presentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio último al plazo de un año, con in
terés á razón de 5 por 100 anual en virtud 
de la autorización que contiene el art. 2.° 
de la ley de 24 de dicho mes y con arreglo 
á lo dispuesto por Real orden de 25 del &
mismo, entregaaas al Banco de España en 
pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex* 
presan:
Por 1885-86...............    . . . __. . .  85.500.000
Por 1886-87.........................................    40.840.000
Por 1888 89.. ................   38.660.000
Por 1891-92................ ...................................  8.841.000
Por 1892-93............   164.771.000

~333.112.G00
No habiendo tenido dicha Deuda aumento 

ni disminución en el mes de Septiembre 
último, importaba por consiguiente en 1.° 
de Octubre la misma cantidad de. . . . . . . .  333.112.000

Madrid 2 de Octubre de 1893. =  El Director general, 
Olegario Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 1.*—Negociado 2.°

En cumplimiento dé lo prevenido en la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de la República dé 
20 de Febrero de 1874, y por acuerdo de esta Dirección gene
ral de esta fecha, dictado en el expediente núm. 1 601 do 
1864, del Departamento de Emisión y 940 del Negociado Cen
tral, promovido á instancia de D. Manuel de Echevarriá, 
como apoderado de ios patronos de la ébra pía f  undada en la 
iglesia parroquial de Santa Cruz, de la ciudad de Baeza, pro
vincia de Jaén, por el Maestre de Campo D. Cristóbal Lechu
ga, y últimamente gestionado por D. José íd. de Molina, en 
nombre de la Junta provincial de Beneficencia dé dicha pro
vincia, se anuncia el extravío de la carpetA resguardo núme
ro 12.906, de fecha 4 de Octubre de 1853/con la que D. Tor- 
cuato Arroquia, también como apoderado, presentó en la Di
rección general la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 á 
papel no negociable del nüm. 3L653f de capital 149.125 rea
les 15 maravedises, expedida á fayftr de dicha obra pía; en la 
inteligencia de que dicha carpeta resguardo quedará nula, de 
ningún valor ni efecto y fuera dé circulación, si no fuera pre
sentada en este Centro dentro del término de treinta días, 
contado# desde el de la publicación d$ este anuncio.

Madrid 30 de Septiembre de ]$93,=V,° B.°=E1 Director 
general, Rey,=El Subdirector primero, Enrique de Lina-
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Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la Gaceta de 24 del actual, se ha celebra
do en este día para la adquisición y amortización de Deuda 
del Tesoro procedente del personal.

Precio máximo fijado para que sirva de tipo en la su
basta: 96*93 por 100.

Proposición presentada,

Nominal. Cambio.
INTERESADO p -Pesetas. Pesetas.

B. Máximo García Tobías............  8.251‘95 96*90

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO „  -  „  -   ̂ -Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Máximo García To
bías  8.251‘95 96‘90 7.996‘13

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 30 de Septiembre de 1893. =E1 Director general, 

Luis del Rey.
Banco de España

Habiéndose extraviado el resguardo de la escritura de de
pósito de una acción del Banco Nacional de San Carlos, núme
ro 129.439. expedido por dicho establecimiento en 12 de Oc
tubre de 1790 á favor de la Escuela de primeras letras del 
lugar de Escobados de Arriba, que fundó D. Fernando Hui- 
dobro, se anuncia al público por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 8 del corriente, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M ad rid  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.Q y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad*

Madrid 30 de Septiembre de 1893.=El Vicesecretario, 
Gabriel Miranda. X—540

Banco Hipotecario de España.
En el sorteo verificado por este Banco el día 2 del corrien

te para la amortización de obligaciones 5 por 100, han resul
tado amortizadas las siguientes:

Emisión 1891 .—Obligaciones 5 por 100.

Niímere Numero
Numeración. de Numeración. deobligaciones obligaciones

40.031 á 40 10 46.251 á 60 10
40.551 60 10 46.261 70 10
40.701 10 10 46.381 90 10
40 711 20 10 46.631 40 10
40 771 80 10 46.781 90 10
40 «51 00 10 46.861 70 10
40 911 20 10 46.981 90 10
41 001 10 10 47.141 50 10
41 041 50 10 47.241 50 10
41 121 30 10 47.331 40 10
41.361 70 10 47.401 10 10
41 561 70 10 47.571 80 10
41 721 30 10 47.671 80 10
41 751 60 10 47.851 60 1®
41.931 40 10 47.871 80 10
42 071 80 10 48.361 70 10
42.211 20 10 48.381 90 10
42.491 500 10 48.651 60 10
42.571 80 10 48.731 40 10
42 621 30 10 48.751 60 10
42.741 50 10 48.801 10 10
42.781 90 10 48.831 40 10
43.041 50 10 48.861 70 10
43.191 200 10 49.241 50 10
43.271 80 10 49.261 70 10
43.371 80 10 49.401 10 10
44.001 10 10 49 481 90 10
44.061 70 10 49 771 80 10
44.111 20 10 49.831 40 10
44.13! 40 10 49.841 50 10
44.211 20 10 49.861 70 10
44.401 10 10 49.971 80 10
44.431 40 10 50.191 200 10
44.471 80 10 50.251 60 10
45.001 10 10 50.311 20 10
45.061 70 10 50.431 40 10
45.191 200 10 50.441 50 10
45.20!. 10 10 51.101 10 10
45.231 40 10 51.201 10 10
45.261 70 10 51.261 70 10
45.281 90 10 51.321 30 10
45 301 10 10 51.331 40 10
45.421 30 10 51.381 90 10
45.431 40 10 51.401 10 10
45.701 10 10 51.411 20 10
45 771 80 10 51.671 80 10
45.851 60 10 51.681 90 10
45.981 90 10 51.691 700 10
46.171 80 10 51.761 70 10
46.181 90 10 ------ ----- -
46.191 200 10 Total. . . .  1.000

Las obligaciones 5 por 100 premiadas se reembolsarán á 
la par á su presentación desde el día 2 de Enero de 1894, en 
las oficinas del Banco en Madrid y en la d« sus Comisionados 
en las capitales de. provincia, dejando dfi producir interés 
desde esa fecba.

Las obligaciones 5 por 100 amortizadas en sorteos ante
riores que no han sido presentadas al cobro son las si
guientes:

I Sorteo de de Octubre de 1892 Sorteo de 1.° de Abril de 1893. >
i _______________________________ ;

Número Número
Numeración. de Numeración. de

cédulas. cédulas.
#miIIHW— —!.■■■ ■ i ■ ■ | ■ i | || ■■■ ■ ■■■■ ■■W . i i . M .■ ,ii ■■■■ i i . i ■

44.089 á 90 2 40.521 á 30 10 i
44.091 100 10 43.611 20 10 i

  43.741 50 10
Total. . .*  12 43.781 90 10 j

43.841 46 6 i
43.981 87 7 j

1 43.988 90 3
¡ 44.071 80 10 S
| - 44.331 40 10 ?
jj 44.391 400 10 :

| Total. . . .  86 \
1     - - ' ■’
b Estas obligaciones se reembolsarán á la par á su presen
il tación.
I Madrid 2 de Octubre de 1893. =  El Secretario, José Gabi- '
i lán y Servert. X—538

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Septiembre de 1893. |
irniTTTMTMnMi ■■■■»! lili ........ ..

i?
31 de Agosto. 30 de Septiembre | 

Pesetas. Pesetas. I
ACTIVO     |

Accionistas..................  30.000.000 30.000.000 1
Caja y Banco de España  1.432.955‘97 2.591.689‘01 |
Cartera  ........................ 38.087‘03 i01.712‘16 H
Valores................................... 4.050.665‘26 3.820.247‘48 I
Préstamos hipotecarios  93.260.912*01 93.540.586‘71 |
Idem id. á corto plazo (ar- ¡f

tículos 7.° y 8.° de los es- g
tatutos)..............................  991.500 1.066.500 i

Idem á Corporaciones  1.311.743*54 1.310.831*22 f
Mobiliario y material  11.573*50 11.573*50 i

§
Inmueble de la Sociedad: |

Inmueble...............................  2.196.255*35 2.196.255*35 I
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17 I
Semestres á cobrar de anua- r 1

lidades de préstamos  1.557.666*17 1.235.494*54 ¡
Préstamos sobre valores y i

dobles........................   9.020.005 7.583.280 I-
Varios....................................  9.034.952*82 9.161.799*08 1
Intereses devengados y no |

vencidos de los préstamos. 978.886*04 1.438.999*05 f.
Cuentas comentes . . .  136.464*69 911.360*74 ¿
Pagarés de compradores de |

bienes nacionales desamor- |
tizados descontados al Te- jj
soro....................................  10.238.741*43 10.043.003*26 |

Gastos generales       272.099*76 302.152*05 J

164.815.944*74 165.598.920*32 I
1 " ■  j

PASIVO |
Capital social..............   50.000.000 50.000.000 |
Reserva obligatoria. ........ * 2.185.285*10 2.185.285*10 1
Idem especial.................   1.121.144*92 1.121.144*92 |
Cédulas hipotecarias  88.380.992*47 88 380.992*47 f
Obligaciones 5 por 100.........  4.492.071*64 3.992.071*64 l
Varios.  ...........  3.894.567*85 2.191.272*41 f
Cuentas corrientes y de de- |

pósitos....................   7.317.359*84 9.874.506*96 |
Semestres de anualidades pa- I

gados por anticipación.. . .  28.108*19 33.983*18 ¡
Infereses corridos y no venci- f

dos de las cédulas hipóte- |
carias   . . . . . . .  1.818.833*33 2.182.600 I

Idem íé. id. de las obligacio- |
nes 5 por 100..............   37.500 56.250 ¡

Intereses de cédulas y de obli- |
gaciones y cédulas y obli- i
gaciones amortizadas por I
pagar................................  661.556*26 588.602*50 i

Efectos á pagar.....................  59.814‘70 46.726*60 I
Pagos diferidos sobre présta- a

mos hipotecarios.,  1.289.203*60 1.235.103*61 |
Descuento de pagarés de com- |

Ímadores de Ibienes naciona- i
es negociados al Tesoro... 1.587.450*15 1.542.319*45 |
Ganancias y pérdidas: jj

Remanente de años anterio- l
res.......................   442.881*30 442.881*30 ¡

Ejercicio de 1893 ...........  1.499.175*39 1.725.180*18 I
  |
164.815.944*74 165.598.920*32 |

S. E. ú 0.=Madrid 30 de Septiembre de 1893.=E1 Jefe de i! 
la Contabilidad general, Nicolás Santafé.=V.° B.°=E1 Gober- | 
nador, J . Luis Albareda. X—539 I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección 1.a—Negociado 2.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar lá conducción de la correspondencia pública desde 
Jerez á la, estación del ferrocarril, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Cádiz y  oficinas de Correos de Jerez, y á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 *de Enero de 
1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, entendidas en pa
pel del sello 12.a, que m presenten en el citado Gobierno ci
vil y Ayuntamiento de Jerez hasta el día 6 de Noviembre, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el mencionado Gobierno el día 11 de Noviembre, á las 
dos de su tarde.

Madrid 27 de Septiembre de 1893„=E1 Director general, 
Rafael Monares.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de , vecino d e . , según cédu

la personal núm , ge obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 485—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta pare, 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
Ale&ntarilla á Murcia, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en esta Dirección general, Gobierno 
civil de Murcia y Administraciones de Correos de Murcia y 
Alcantarilla, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a ce 
t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en el Gobierno civil de Murcia y Alcaldía de Alcan
tarilla hasta el día 6 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno ci
vil el día 11 de Noviembre, á las dos de su tarde.

Madrid 27 de Septiembre de 1893. =  El Director general, 
Rafael Monares.

Modelo de proposición,
D. N. N., natural de.. . . . ,  vecino de .. . . . ,  según cédula

personal número   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa por el precio
d e.. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 487—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Alcañiz á la de Tortosa, con arreglo al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en esta Dirección 
general, Gobiernos civiles de Teruel y Tarragona y oficinas 
de Correos de Alcañiz y Tortosa y á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al pública 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y Go
biernos civiles de Teruel y Tarragona hasta el día 6 de No
viembre, á las cinco de sú tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la referida Dirección el día 11 de Noviembre, 
á las dos de su tarde.

Madrid 27 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, 
Rafael Monares.

Modelo de proposición,
D. N. N., natural de   vecino de , según cé lula

personal núm. . se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario, desde á y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado rn.......
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 488—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta, para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Ripoll á la de Puigeerdé, con arreglo* 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en o.*. Gobier
no civil de Gerona y oficinas de Correos de Ripoll v P rb'cer- 
dá, y á lo preceptuado en la instrucción aprobad * w r Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G\< dtJ día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en el Gobierno civil y Ayuntamientos de Ripoll y Puigcerdá 
hasta el día 6de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el 
día 11 de Noviembre á las dos de eu tarde.

Madrid 27 de Septiembre de 1893.= El Director general, 
Rafael Monares.

Modelo de proposición,
D, N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal núm. . . . .* ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 489—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública desde 
la oficina del ramo de Marbella á la de Esfcepona, con arreglo 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Gobier
no civil de Málaga y oficinas de Correos de Málaga, Marbella 
y Estépona, y á lo preceptuado en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  
del día sigúiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en el citado Gobierno civil y Ayuntamientos de Mar- 
bella y Estepona hasta el día 6 de Noviembre, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el Go
bierno civil de Málaga el día 11 de Noviembre, á las dos de 
sutarde. ' " ' _

Madrid 27 de Septiembre de 1893.=El Director general, 
Rafael Monares.

Modelo de, proposición.
D. N. N . n a t u r a l  de ; , vecino de . ... . . ,  según cé

dula personal núxáV. V.., se obliga  ̂á desempeñar la conduc
ción del eorreo díário desde á . .» . .  y viceversa, por el
f>recio de. . . . .  (én letra) pesetas anuales, con arreglo á 
as condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di

rección general, Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ellÁ la carta de pago que acredita haber depositado
en.. . .  • la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado*) 490—S
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S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD

Realcion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el d ia 29 deSeptiembre de 1893

B
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l 24 Soltero .. 
P . . . .

Tuberculosis.... • • •''■Hospital Provincial........
Verónica, 5.....................

» • !i6 Hambra.© 63 Viuda Endocarditis...... Luna, 10................ . 2*
Idem.. • , 
Idem.. f,, 
Idem 3

3 Tdcm.t. tiitttt.it #». > 17 ídem. . . . 71 Casada. ̂ Miocarditis.. . . . . . Hosnital Provincial Vtk
3
i

3 P. * »»#•«• 
Soltero...

Difteria. Rey Francisco, 21...........
Carrera de San Jeróni

> 18 Idem...... 1 Enteritis.......... . Valencia, 24.-----. . . . . . . .
Embaladores 45

Jb
46 Asístolia. • * * 19 Idem... 9 o 6 m. p irin iri Idem.....................

mo. 33......................... m Idem.. . . 6 m. p....... Peritonitis.. .  • • ... Quiñones, 5.................
Francisco Rici, 4. . . . . . . .
Mira el Sol, 9 ..

&I , 
Idem... -* 
Idarn. , 
Idem, * 
Id&fv. 
Iders 
Idem, 
Hembra

2 m.
6 m.

62
55
5d.
5

p Bronquitis........
Broncopneumonía *
Oclusión intestinal.

Goya, 33......................... » ai Idem...... 5 p . . . ....... Nefritis.................
Derrame seroso.. . .

3b
ij
6 P Jesüs del Valle, 6............ » 22 Idem.... B 61 Casada..

P
fe

Casado... 
Idem......P ^

Tesoro, 15........................
Ribera del Manzanares, 65 
Inclusa.. .......................

a 23 Idem.*... 79 Viuda.... I denx... Laurel, 25*.............
Sr

8
9

10 
11 
12
13
14
15

Apoplejía. • •.  • .  

Eclampsia. • • * .  -  -  -

2i Idem...,,.
Idem.....

76 
7 m.

se*.
P ...........

Debilidad senil. •.. 
Inanición..........

Almagro, 3 .  ..............
Marqués de Urquijo (Fá

brica).. . . . . . .  o*. .  .Traumatismo. . Claudio Coello, 32.......... % Ib

Feto Martín de Vargas, 18.... 
Luna, 18...............

> 26 Idem.»» © a 8 m. P............ Raquitismo......... . Arroyo Abroñigal. . %

iñ ¡ Soltera•

Canda...
Idain...'
P,. . . . . . .

TfihftvcntactÍH & 27 Id®m. Feto., Inclusa..........................
Alcalá 145

w

25
50
4; 1

lÚSni»» « m • .  * . « * « • «

Fiebre tifoidea,. . .  

Difteria. .  • • • » • • • * -

Esgrima, 6. . ................... » 28 Idem...... p
*

Idm
Idem. . . .

Soldado, 8....................... 29 Memo... Blasco da Í r a í a v  4
Paseo de Areneros, 16. . . > 2*

S e a ’u m . e a a .
Varones, Heiabrai. * TOTAL

Tuberculosis. • • * *..... 2 2 4
Otras infecciosas. . 1 2 3

3i Circulatorio*. * * « * • • • • * • • . * • I 2
g ( Respiratorio.*. ,  * . . . . .  * •. . . .

■ -g í  Gástrico-------------------- ---------------------------------------

fe \ Génito urinario..

2
1
>

»
3
1

2
4
1

5* I Cerebro-espinal........ ...........
f Locomotor.........................

Tlam&a _____________

2
»
2

2
»
6

4
>
8

Madrid 30 de Septiembre de

Total de in fa m a cio n es»•, < 

1893,=:El Subsecretario, D. A. Castrillo.

> © < • « » * 18 29

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de noy, á las tres y cuarenta 
de la tarde, resultan las siguientes invasiones y defunciones 
por cólera en la referida provincia.

a °
§ p

PUNTOS INVAD IOOS g  S ' ü B S ER VAG IO N tSm aca o®Q

Baracaldo.. *.............. ,   4 * *
Bilbao.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 De día» anteriores.Las Arenas.. . . . . . . . . . . . . . .  1 » »
Musques. *   1 > »
Santuree. . . . . . . . . . . . . . .  2 » »
Sest&o....,   1 » »

/Gallaría  1 » »
Las Carreras..• 1 *> »^  í£\O rtuella  1 1 De días anteriores.

e n B u s d i B - U  F r a n c o B e l  2  >  »

  4 2 De días anteriores.
SL. 7/La Arboleda. . .  3 3 Dos de ellas de días
barnos"  f anteriores.\Pucheta   5 » »

Total. . . . . . . . . . .  34 7

Madrid 2 de Octubre de 1893.=El Subsecretario, D. A.Gastólo,.
MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado central,
Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real 
decreto de 14 de Agosto último; S. M. el Bey (Q. D. G.), y 
en b u  nombre la Reina Regente del Remo, ka tenido á bien 
dictar las siguientes instrucciones para el despacho de los 
asuntos relativos al ramo de Minas:

1.a Los expedientes y documentos relativos al ramo de 
Minas que diariamente se reciban en cada Gobierno de pro
vincia, serán anotados de entrada en un registro general por 
el empleado que al efecto designa el art, 4.® del mencionado 
Real decreto.

2.a Este empleado tendrá á su disposición un sello en que 
se leerán las palabras Registro general de entrada, el nombre 
del mes y ia fecha. Con este sello, cuya fecha tendrá cuidado 
de variar todos los días, marcará todos los documentos que 
haya de registrar, anotando además en la cabeza ó parte su-* 
perior de los mismos el libro de registro y folio en que que
dan registrados.

3.a Cumplida esta formalidad, el mismo empleado remiti
rá con un índice por duplicado dichos documentos al Ingenie
ro Jefe del distrito minero, exceptuando los relativos á regis 
tros de minas ó demasías en las provincias que no sean cabe
za de distrito minero, que se remitirán al Secretario del Go
bierno civil,

4.a Cuando el documento presentado se refiera á un regis
tro de Minas, antes de ser anotado en el Registro general, se 
anotará en el libro especial de Registro de Minas, con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento para la ejecución de la ley de 
Minas de 24 de Junio de 1868 y Real orden de 18 de Septiem
bre de 187L

5.a El libro talonario de Registro de Minas será llevado 
por la Jefatura en las provincias cabeza de distrito minero, y f 
por las Secretarías del Gobierno civil en aquellas provincias \ 
en que no haya Jefatura de Minas. v |

6.a El certificado ó resguardo talonario que haya de en
tregarse al interesado con el V.® B.° del Gobernador, será 
antoTizado por el Ingeniero Jefe en los distritos de primera y 
segunda clase, por el funcionario más caracterizado del ramo 
de Minas en los de tercera, y por el Secretario del Gobierno 
civil en las capitales en donde no esté establecida la Jefatu
ra de Minas.

7.a Llenadas todas las formalidades del Registro de Minas, 
la solicitud pasará en el mismo día á ser anotada en el Re
gistro general con arreglo á lo marcado en Im reglas 1.a, 2.a, 
3.a y 1.a de esta instrucción,

8*,a Recibidos los documentos en el distrito minero, todos 
aquellos1 expedientes ó asuntos que se hallen dentro de la ley y reglamento de Minas se tramitarán con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

9.a En las provincias en donde no resida la Jefatura de 
Minas, los expedientes de Registros de Mina® ó demasías se 
tramitarán desde su origen en las Secretarías de los Gobier
nos civiles hasta la terminación de los plazos marcados en 
los artículos 21, 22, 23 y 24 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, reformada en 4 de Marzo de 1868.

10. Durante la tramitación de un expediente de regis
tro en la Secretaría del Gobierno civil, se remitirán copias 
de todos los documentos á la Jefatura del distrito, que cui
dará de la buena marcha del expediente haciendo i as ob - 
servaciones que juzgue oportunas y cuidando de advertir 
las fechas en que se cumplen los plazos legales hasta que 
el expediente esté en el caso de ser remitido á la Jefatura.

11. Cuando el expediente ó documento recibido en la Je
fatura de Minas no tenga su tramitación determinada por 
la ley ó reglamento de Minas, se observarán las reglas si
guientes:

(a) Be unirá cada asunto á sus antecedentes, si los tiene; 
se procederá á extractarlos con claridad, exactitud y conci
sión, sin omitir circunstancia alguna esencial. Exceptúanse 
los asuntos que no hayan de tener tramitación, los cuales se 
resolverán por nota marginal. Los extractos se harán á me
dio margen en papel de oficio, teniendo cuidado de numerar 
con lápiz de color los documentos extractados y escribir los 
mismos números y con igual color á la izquierda del extrac
to correspondiente.

(b) Sí una comunicación de entrada trata de dos ó más 
asuntos diferentes, se harán tantos extractos separados como 
sean aquéllos.

(c) Si dos ó más expedientes tienen entre sí tal enlace que 
la resolución de uno de ellos debe influir necesariamente en 
la del otro, se cuidará de relacionarlos entre sí con las llama
das ó referencias oportunas.

(d) Cuando para la mayor rapidez ó acierto en el despacho 
de un asunto convenga dividirlo ea varias partes con trami
tación Independiente, se formarán tantos nuevos extractos 
como sean precisos, relacionándolos con el primitivo por me
dio de advertencias explicativas.

(e) A continuación del extracto, el Ingeniero Jefe 6 quien 
reglamentariamente le sustituya en casos de ausencia ó en
fermedad, extenderá un informe en que proponga la resolu
ción que juzgue procedente, fundándola en la doctrina legal 
que corresponda y citando las disposiciones que sean aplica
bles al caso. Este informe comenzará con la palabra Nota y 
terminará con la frase F. Sr. Gobernador, resolverá, se*- 
guido de la fecha, antefirma' y media firma del funcionario 
informante. En estas notas -se prohíbe toda raspadura, de
biendo salvarse1tatos déla firma ■ cuanto en ellas se enmien
de, entrerrenglones ó tache.

(/) Al redactar la nota de que habla la regla anterior, se 
procurará hacerlo de modo tal que la resolución que sobre 
ella recaiga, contenga los extremos precises para que sin ne
cesidad de nuevo acuerdo pueda llevarse á cabal término la 
ejecución de lo resuelto.

(g) El funcionario que autoriza la nota d el que reglamen
tariamente le sustituya, presentará el asunto á la resolución

del Gobernador, y en las provincias donde no resida ©1 Inge
niero Jefe de Minas, presentará los expedientes al despacho 
el Secretario del Gobierno civil.

12. La ejecución de los acuerdos del Gobernador en asun
tos de Minas corresponde al Ingeniero Jefe del distrito mi
nero á que corresponda la provincia, el cual los comunicará 
encabezando los oficios en la forma siguiente Él Nr. Galerna* 
dor, con fecha, etc., y terminándolos con la siguiente fórmu
la: De orden del Sr. Gobernador lo comunico, etc. Si para la 
mejor ejecución del acuerdo conviniere añadir alguna adver
tencia, ésta se hará después de la fórmula precedente.

13. Cuando el expediente esté tramitándose en la Secre
taría del Gobierno civil, la ejecución de los acuerdos corres
ponde al Secretario.

14. Las providencias ó resoluciones que pongan término 
á un expediente ó asunto comprendido dentro de la legisla
ción de Minas, se notificarán en la forma que marquen estas 
disposiciones. Si el asunto no se halla comprendido dentro 
de las condiciones de la ley de Minas ó su reglamento, las re
soluciones que pongan término á un expediente se notifica
rán dentro del plazo máximo de quince días, ya en el distri
to minero, si el interesado así lo desea y lo hubiera manifes
tado previamente, ya por conducto del Alcalde del pueblo en 
que dicho interesado tenga su residencia, á no ser que ésta 
se ignore, en cuyo caso se publicará la, providencia ó acuerdo 
©n el Boletín oficial de la provincia, remitiéndola además al 
Alcalde del pueblo de la última residencia de aquél para que 
la publique por medio de edictos que fijará en las puertas de 
la Casa Consistorial.

15. La notificación deberá contener la providencia ó acuer
do íntegros, la expresión de los recursos que en su caso pro
cedan y del término para interponerlos si se citasen en la 
misma providencia.

16. La diligencia de la notificación m hará constar en el 
expediente de su razón.

17. Cuando por razones de interés público conviniera de
jar en suspenso el curso de un expediente, se hará en virtud 
de decreto motivado del Gobernador, consignado en el propio 
expediente.

18. Para el desempeño de sus nuevas funciones» los Jefes 
de los distritos mineros, además de las atribuciones que la 
legislación vigente les confiere, asumirán las qiu¿ el Real de
creto de 1.° de Abril de 1887 concedía á los Jefes de las su
primidas Secciones de Fomento, y en su consecuencia, po
drán:

1.° Adoptar las disposiciones y providencias necesarias 
para la instrucción de los expedientes relacionados con el 
ramo de Minas, autorizando con su firma los documentos y 
diligencias que la preparación de los asuntos ó la ejecución 
de las resoluciones dictadas por los Gobernadores haga pre
cisas.

2.° Presidir las Juntas de las Sociedades mineras que por 
sus estatutos se halle establecido que i&s presida un Delega
do del Gobierno.

3.° Entenderse directamente dentro del distrito de su 
car^o con los Jefes de los diversor, ramos dependientes del 
Ministerio de Fomento, con las Justas, Sociedades, Comisio
nes ó Delegaciones en que concurra la misma circunstancia, 
con los Juzgados de instrucción y de primera instancia, con 
los Jueces municipales, con lar¿ Delegaciones de Hacienda y 
sus dependencias, con las Comisiones provinciales, con los 
Alcaldes y Ayuntamientos j/ con los Jefes de la Guardia ci
vil; y fuera de la provincia,, con el Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio y con la Ordenación de Pagos 
del citado departamento, ministerial.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomen
to, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8., muchos años. Madrid 25 de Septiembre 
de 1893. =E1 Director general de Obras públicas, Jete del 
Negociado Central, B. Quiroga.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de..***
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Gobierno civil de la provincia de Zamora.
Negociado 2.°—Obras públicas.

Autorizado este Gobierno de provincia por Real orden de 28 de Septiembre próximo pasado para celebrar segunda subasta, al efecto de contratar las obras que son de necesidad ejecutar para la reforma de las armaduras del edificio propiedad del Estado en que están establecidas las oficinas de este Gobierno civil y Sección de Fomento, y cuyo coste asciende á la cantidad de 7.689 pesetas 35 céntimos, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar el día 14 del actual, á las once de su mañana, en el despacho oficial del Sr. Gobernador civil y bajo su presidencia, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta dependencia y en la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, Sección 1.a, Negociado 2.°, así como la Memoria descriptiva, planos y presupuestos de las obras.La forma en que ha de celebrarse la subasta será por pliegos cerrados, acompañando al mismo la cédula personal y documentos que acredite haber constituido en depósito, en la dependencia respectiva, la cantidad de 721 pesetas y 47 céntimos importe del 10 por 100 del presupuesto de contrata, que servirá de garantía para tomar parte en la subasta; debiendo prevenirse que en el caso de resultar proposiciones perfectamente iguales, siendo aquéllas las más ventajosas, se procederá en el mismo acto á nueva subasta por el llamado sistema de pujas á la llana, en la que tomarán parte sólo los autores de las mismas que hubiesen causado el empate.Zamora 2 de Octubre de 1893.—El Gobernador, Alejandro Felez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado e n , . , . . ,  enteradodel anuncio de subasta publicado en la Gaceta. dk Madriddel día. . . . ,  núm    (ó del Boletín oficial de la provinciade Zamora, n ú m ,. . , . ,  correspondiente al día ) y delpliego de condiciones que se ha encontrado de manifiesto al público en la Secretaría del Gobierno civil de la provincia de Zamora y Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, según el cual se contrata las obras que son necesarias ejecutar para la reforma de las armaduras del edificio destinado á oficinas del Gobierno civil y Sección de Fomento, y conformándose en un todo con las cláusulas que contiene el pliego de condiciones, se compromete y obliga á verificar dichas obras por el precio d e ., . . .  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad por pesetas y céntimos.)
(Fecha y firma del proponente.) 491—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra.
No estando contratada en esta provincia la impresión ypublicación ásl Boletín oficial de Ventas de Bienes y Derechos del Estado, cumpliendo lo que preceptúan, Real orden de 3 de Noviembre de 1858, circular de la Dirección general de Propiedades de 10 de Octubre de 1867 y orden de la Subsecreta ría del Ministerio de Hacienda de 18 del corriente mes, se anuncia la pública subasta del expresado servicio, la cual deberá tener lugar en esta Delegación de Hacienda el día 3 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, bajo el el pliego de condiciones que á continuación se inserta.
Pliego de condiciones á que se refiere el anterior anuncio.

1.a Los que deseen interesarse en la subasta, podrán presentar en esta Delegación de Hacienda en pliegos cerrados sus proposiciones acompañadas de la carta de pago que acredite haber hecho el depósito que determina la 11.2.a El rematante quedará obligado á publicar en el Bole
tín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, por el tiempo de tres años, todos los anuncios de subasta de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas, así como habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales por lo que se refiere á Ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.3.a Be sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo hubiese equivocado.4.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.5.a 11 tipo de letra que se emplee en la impresión será del cuerpo 11, de ojo pequeño.6.a Él editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.7.a El número de ejemplares que ha de tirar al precio de la contrata, será el de 783 que se señala por la Comisión principal de Ventas, y que habrá de entregar inmediatamente.8.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las condiciones anterioras, se rescindirá el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamente sobre los demás bienes del contratista.9.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia que resulte entre esta y la anterior, si aquélla fuese mayor que la segunda, y sin derecho ó abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte integrante de este pliego, en enante en él no se halle previsto y sea aplicable al caso.Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones sobre inteligencia y cumplimiento del contratista y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso administrativa, después de apurada la gubernativa.10. La fianza de que se trata en la cláusula 8.a, consistirá en 250 pesetas que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico ó en valores del Estado <1 precio de cotización que marcan las disposiciones vigentes.11. Para presentarse como líeitador en la subasta han de

consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Caja de la A d m in istra c ió n  déla provincia,acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á quien Be retendrá ínterin se apruebe el remate por la  Dirección general y llene el adjudicatario la condición que precede.12. No se admitirá postura que exceda de 117 pesetas 45 céntimos los 783 ejemplares, y si el pedido que haga la Comisión de Ventas fuere mayor, se le abonará en cuenta á razón de 15 céntimos de peseta cada uno de aquellos.13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados,_con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depÓBito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora máB de la en que principie 
3l remate; concluido, se dará lectura á los pliegos cerrados, iaclarándose provisionalmente, sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.14. En caso de que resulten dos ó más proposiciones igua«Les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por la Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura pública, dentro del término de tercero día.15. El pago del precio en qúe se haga la adjudicación se verificará por la Caja de la Administración de la provincia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Febrerc de 1858.16. La subasta tendrá efecto en la Sala de la Delegaciór de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Jefe, el día y horí designados, con asistencia del Administrador de Hacienda Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales y Abo gado del Estada ó el que haga sus veces.17. La p u b lica c ión  en  e l Boletín oficial de Ventas no im p e  
dirá se  a n u n cien  la s  su b a sta s  de la s  fincas ep  la  Ga c e t a  di 
Ma d r id  ó en  lo s  Boletines oficiales de la s  p r o v in c ia s , siend< 
n ecesar io .18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el case de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativc á la celebración de toda clase de contratas para servicios pm blicos.Pontevedra 30 de Septiembre de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, Manuel Alearaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec in o  d e    en terad o d el an u n cio  publicadocon fecha , y délas condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas dt Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo, cor estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresados, por el precio de pesetas céntimos. 483—S

Intervención de H acienda de la  provincia de Toledo.
Habiendo sufrido extravío el resguardo provisional expe 

dído con fecha 8 de Marzo de 1877 por la Caja sucursal d 
Depósitos en esta provincia, señalado con @1 núm. 247 de en trada y 246 del registro, importante 500 pesetas que en pa peí impuso D. Antonio O as tañer, se invita á la persona e] cuyo poder se hallare lo presente en estás oficinas; en la  in teligencia que transcurridos los treinta días de la  publicació] de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial d esta provincia sin haber sido recogido, le declarará nulo y si] valor alguno.Toledo 27 Septiembre de 1893.= Julio Aumente.X—543

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieh 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dond 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Badajoz.—Federico Oortés, Atocha, 27, principal. Goruña.—Dolores Pía, Hortaliza, 132, principal.Santiago.—Antonio Zaorden.Oviedo.—Josefa Gastañón, calle Prado, 6.Roda.—Pedro Manjón, Restaur&nt, 10.Linares.—Antonio Abellán, Carmen, 25, principal.Cabra. —José Silva, Príncipe, 16.Lengones.—Antonio Carrero, plaza Mosteases, 30. Hueiva.—Agapito Pérez Martíñán, Desengaño, 25. Cartagena.—Balseero, Mayor, 117.Colmenar Viejo.—Pablo Butragueño, Magdalena, 17. París.—Sleeping, Madrid.Medina Campo.—Miguel Serrano, Hortaleza, 142.
ESTE

Soria.—Miguel Velázquez, Jorge Juan, barrio Salamanca
NOROESTE

Burgos.—Marquesa Vélez, Juan de Dios, 1.Lisboa.—Ginés, Princesa, Madrid.Alcalá Henares.—José Vidal, plaza Seminario.
SUR

Sanlúcar Barrameda.—Enrique Binsen, Lope Vega.Aran juez.—Ensebio González, Esperancilia, 14, princ pal déreelia.
Madrid 2 de Octubre de 1893.=Vicente Gómez.

Ju n ta  de Administración y Trabajos del Arsenal de la  Carraca.
En vista de acuerdo núm. 88, del mes actual, de la Excelentísima Junta de Administración y Trabajos de este Arsenal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Jun ta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suministro de 4.200 kilogramos de acero Bessemer en 135 metros de rails de 72 milímetros ancho del nervio, necesario en la tercera agrupación con destino á la  grúa de 40 toneladas del taller de cañones, bajo el tipo total de 3.234 pesetas.El remate tendrá lugar sim ultáneamente ante la Junta especial de subastas de este Ausenal, en el local que ocupan las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del establecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina de la referida provincia de Be vi da, á los treinta días de aquellos en qué aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Ma -  

. d rid  y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en lo&

cuales se fijará oportunamente el día y hora de s;i celebración*Los limitadores que se presenten lo harán provistos de proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente en papel sellada de la clase 11. ay valor de una peseta, con exclusión de las redactadas en papel* común con el timbre móvil adherido de clase equivalente-, con sujeción estricta al siguiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un documento que acredite haber impuesto en la  Caja general de Depósitos ó en las sucursales dé provincias en calidad de fianza, la cantidad de 162 pesetas* bien en metálico ó en loa valores públicos admisibles por la  ley, al tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto d-e 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente^ Carraca 26 de Septiembre de 1893. = E I  Secretario,. Francisco P. Cuadrado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de (1)....*, núm... , en sunombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de...... calle , número , para lo que se halla competentemente autorizado)hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta 
d e  M a d r id , n u m .. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial dela provincia de   núm    de tal fecha), para contratarmateriales ó efectos de tal ó cual clase necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los- precios señalados como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo en letra), i (Fecha y firma del proponente)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
\ punto en que presenten sus proposiciones. 481—S
f Ju n ta  diocesana de reparación de templos del O bispado de Santander.
¡ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Septiem-
i bre de 1893 se ha señalado el día 21 de Octubre, próximo á la ! hora de las once y medía de su mañana, para la adjudicación í en pública subasta de las obras correspondientes á la quinta | sección del templo parroquial de Peña Castillo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 5.113 pesetas 44 céntimos.i La subasta se celebrará en los términos prevenidos en laj instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879 ante la f Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría da ' la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliego de condiciones y memoria explicativa del pro- í yecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta la cantidad de 255 pesetas 65 céntimos en dinero o en efectos déla Deuda, conforme á lo dispuesto nos: Seal decreta de 29 de Agosto de 1876.Cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo qua previene dicha instrucción.Santander 28 de Septiembre de 1893.=E1 Obispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha de último y de las condiciones que se exigenpara la adjudicación de las obras de la quinta sección del templo de Peña Castillo, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .. o,.

(Fecha y firma del interesado.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

484—S

Ju n ta  diocesana de construcción y  reparación  da templos, de Zaragoza.
! En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 del actual»| se ha señalado el día 20 del mes de Octubre, hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de laB obras de construcción del templo parroquial de Nuestra Señora de Altabas, en el Arrabál ae esta ciudad, correspondiente 

á  la segunda sección de las dos que comprende el proyecto aprobado, bajo el tipo del presup saesto de con ta ta , importante | 29.368 pesetas.1 La subasta se celebrará en términos prevenidos en !& j instrucción publicada con fecJia 28 de Mayo de 1877, ante esta I Jun ta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría I de la misma, para conocimifinto del público, los planos, pre- | supuestos, pliegos de condi ciones y Memoria explicativa del | proyecto.I Las proposiciones se pr esentarán en pliegos cerradoSj ajus* i tándose en su redacción » ,1 adjunto modelo, debiendo consiga 1 narse previamente, cóm j garantía para tomar parte en esta I subasta, la cantidad de 468 pesetas 40 céntimos, en dinero ñ i efectos de la Deuda, co nforme á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Agosto de 1876.A cada pliego de 7proposición deberá acompañar el docu« mentó que acredite 1 íaber verificado el depósito del modo que previene dicha inst'» /ucción.Zaragoza 29 de Septiembre de 1893.=E1 Presidente sccí^ dental, Dr. José Liaría Prá, Maestrescuela.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d é . . . . . ,  enterado del anuncio publicadocon fecha d e ...? .,y  de las condicionas que se exigenpara la adjudicación de las obras d e . . . . . .  se comprometedtomar á su. cargo la construcción de las cism as, con estríete sujeción h los expresados requisitos y condiciones, por la can-» tidad de^. . . . (Fecha y firina del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que M hagan serán admitiendo 

ó r^-ejorando lisa y llanamente oi tipo fijado en el amzneio; aqivirtíéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente, la cantidad ¿n p e se ta  y eénti* mos, escrita en letra, por la que se compromete d  proponen* te á la ejecución de las obraSo 482—S ^
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Audiencias territoriales.

 BARCELONA
D. Mag'ín Plá y Soler, Relator Secretario d© Sala de la 

Audiencia territorial de Barcelona, con la categoría y consi 
deración de Magistrado de Audiencia de lo criminal.

Cert ifico que por la Sala primera de lo civil de esta Au
diencia, se ha dictado sentencia y la aclaración á la misma, 
icuyop, encabezamientos y partes dispositivas son del tenor 
s$igu\ente:

«Número 122.—Sres. IX Feliciano Laverón, Presidente; 
Jmsto Tal, B. Angel Merino, D. Teodor© Atará, D. Nicolás 
de Otto.

Barcelona 4  de Juño de 1893,—En el juicio declarativo de 
mayor cuantía que procedente del Juagado de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la presente ciudad, ante 
esta Sala primera de lo civil, ha pendido y pende, entre par
tes, de Doña María Ortelli y Badíes, sin profesión, consorte 
defX  Agustín Viver y Modele!!, del comercio, vecinos de 
San Pedro de Tarrasa, la menor Doña Concepción Ortelli y 

IBadíes, también sin profesión, de la misma vecindad, here- 
■ dexas las dos de D. Vicente Badíes; B* Jaime Salat y Mostré,
- del comercio, vecino de esta capital, Doña Eulalia • Ribó y 
. Puig, soltera, sin profesión, también de esta vecindad,- cómo 
heredera de IX Juan Marsal y Amigó, Doña Teresa, D. Bar
tolomé, D. José, Doña Emilia y Doña Margarita Coste y Bar
dé, la primera consorte de D. Narciso Ullastres y Sala, con
tratista de obras públicas, vecino de ValJadoiid, el segundo 
propietario, el tercero empresario, la cuarta sin profesión, 
consorte de D. Alberto Fisdebacb, empresario de trabajos pú
blicos, y la quinta sin profesión, consorte de D. Juan Bans, 
comerciante, vecino de Villafranca del Panadea, siéndolo los 
demás de Prats de Molió (Francia), representados por el Pro
curador D. José QJín y Moragas, con el carácter de curador 
para pleitos de la Doña Concepción Ortelli, y dirigidos por 
IX Ernesto Vilaregut, Doña Ramona Bonaplata y Martín,
Brepletaría, de esta vecindad, como heredera de su marido 

K Félix Maciá y Bonaplata, la Comisión liquidadora de la 
Compañía anónima Ferrocarril y Minas de San, Juan de las 
Abadesas, domiciliada en esta capital, á quienes representa 
el Procurador D. Sixto Taxonera y dirige el Letrado D. Mau
ricio Vidal y el Barón D. Enrique Alejandro Lossv de Ville, 
cuyo domicilio se ignora, representado por los estrados del 
Tribunal, en grado de apelación interpuesta por D. Félix 
Maciá y la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan dé las 
Abadesas contra un auto de 16 de Mayo de 1890 y la senten
cia definitiva de 24 de Noviembre del mismo año, dictados 
por el Juez de primera instancia de aquel distrito, en cuyo 
auto dijo no ha lugar á admitir dicho documento, que con su 
traducción se devuelva al Procurador que lo presentó, y en 
la sentencia dijo que debo condenar y condeqo al Sr. Barón 
D. Enrique Alejandró de Lossy dé Villó á qué pague á los ac
tores D. Jaime Salat y Doña Eulalia Eibó y Puig, como here
dera 4® D. Juan Marsal y Amigó, repuesto en el lugar de 
Batlle, la cantidad de 56.355 reales 69 céntimos, ó sean 
14.088 pesetas 92 céntimos, reconocidas á su favor por tra
bajos ejecutados como destajistas en la liquidación de 10 
de Febrero de 1876, con los intereses legales de dicha can
tidad desde 1.° de Abril de 1871 en aue hubieron de de
jar las obras; á pagar á D. Vicente Bádjps y á los herma
nos D. Bartolomé, D. José, Doña Emilia, Doña Margarita 
y Doña Teresa Coste, como herederos de su padre D. Barto
lomé, la cantidad de 41,287 pesetas con 618 milésimas por el 
Importe de desmontes y transporte de los escombros por 
ellos producidos; al pago á los mismos de la indemnización, 
á razón del 3 por 100, de las obras que faltaban ejecutar en 
¡su trayecto, que se liquidarán en el cumplimiento de este fa
llo, y por último, al pago do todas las costas de este juicio 
causadas á los actores hasta la contestación á la demanda
Í)or los otros dos demandados, debiendo atenderse á todas 
as condenas que se acaban de imponer con los 150.000 fran

cos dejados por el condenadq á su cesionario D. Félix Maciá 
y Bonaplata para el pago de los destajistas; se imponen las 
mjsmas condenas, excepto las de las costas, á D. Félix Ma- ¡ 
ciá y Bonaplata y á la Sociedad Ferrocarril y Minas de San í 
Juan de las Abadesas, en cuar to no sean suficientes á cu- i 
brir sus importes los 150.000 francos retenidos paTa pago á ! 
los destajistas del precio de la cesión hecha por el Sr. Barón í 
de Lossy de Ville á los Sres. Maciá y Brocá, y al pago de las ¡ 
costas del juicio desde su contestación á la demanda; y por : 
último, se condena á dicha Compañía del Ferrocarril y Minas \ 
de San Juan de las Abadesas á que una vez liquidados los i 
créditos refaccionarios de los destajistas objeto de las ante- j 
riores condenas, en garantíajde su importe, constituya una ¡ 
hipoteca debidamente inscrita en la sección de la vía férrea j 
de Granollers á San Juan de las Abadesas, comprendida en
tre Granollers y Vích, que deberá subsistir hasta el comple
to pago de aquéllos; y por último, se declara que ai practi
carse la liquidación de las condenas en favor de los actores, | 

f deberán imputarse á éstos cualesquiera cantidades que se f 
nstificase tener recibidas á cuenta: i

Resultando, etc. ' f
Fallamos que debemos declarar y declaramos que los con- | 

tratos celebrados entre D. Julio César Dirieg ó Dirieg y Com- ¡ 
pañí» con D. Vicente Badies, D. José Coste, D. Jaime Salat t 
y D. Francisco Batlle, sustituido por D. Juan Marsal, para la í 

^construcción de trozos (leí ferrocarril de Granollers a Vich I 
quedaron rescindidos sin culpabilidad demostrada de éstos; ? 

-que el importe de los trabajos que ejecutaron es, en cuanto á í 
Salat y Batlle, 14.088 pesetas 92 céntimos, y respecto á Ba- ¡ 

•Mea y  Coste 44 577 pesetas 61 céntimos; y que el Barón de 
Lossy de Ville es responsable al pago de aquellos trabajos v 
^subsidiariamente la Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan 
«de.l&s Abadesas en cuanto alcance el valor de las 100 obliga
ciones de dicho ferrocarril que retiene la Sociedad Catalana 
general de Crédito con destino al pago de las reclamaciones 
formuladas por los destajistas que contrataron con Dirieg; 
que en su consecuencia, condenamos al Barón de Lossy de 
Tille á pagar á ios demandantes en este pleito, en la represen
tación ó carácter con que comparecen y en la proporción á 
ead» cual correspondiente, la cantidad que sus respectivos 
causantes resulten alcanzar de la liquidación que ha de prac
ticarse en el período ele ejecución de sentencia, tomando como 
base las cantidades expresadas, como importe de lotf trabajos 
rie cada uno de los grupos, y deduciendo de ellas las cantida
des que hubiesen recibido á cuenta de las mismas de Dirieg ó 
de la quiebra del barón de Lossy de Ville; absolviendo de los 
detrás extremos que contiene la demanda al expresado barón 
de Lossy de Ville; que asimismo absolvemos á D. Félix Ma- 
ciá y Bonaplata, hoy su heredera, de dicha demanda, en cuan
to á él hacía referencia, y declaramos no haber lugar á decre
tar la constitución de hipoteca de los créditos de los actores 
al menos por consiguiente á declarar que la repetida Socie

dad venga subsidiariamente obligada al pago de aquellos cré
ditos, ni A condenarla al pago más que en cuanto alcancen al 
mismo lr*s 100 obligaciones del citano ferrocarril ó su impor
te que e,n la Sociedad Catalana general de crédito quedaron 
reteñidlas para atender al pago de créditos de estos destajis
tas; absolviéndola, por lo tanto, en cuanto á lo demás de lá 
denranda; en lo que esta sentencia sea conforme con la apela
da I a confirmamos, y en lo que no la revocamos, sin expresa 
cor¿dena de costas de ambas instancias; y revocando el auto 
apelado de 16 de Mayo de 1890, mandamos que quede unido 
al rollo ti documento á que aquel auto se refiere y que ha 
sido producido de nuevo en la actual instancia; devuélvanse 
km autos al Juzgado de que proceden, con certificación de la 
presente para su ejecución y cumplimiento.

Y por esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  de M adrid , á menos que alguna de las partes solici
tare se notifique personalmente al Barón D. Enrique Alejan
dro Lossy de Ville.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Feliciano 
Laverón. =  Justo Val.—Angel Merino de Porras.= Teodoro 
Atard.=Nicolás de Otto.

Barcelona 4 de Julio de 1893.—La anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el Sr. Magistrado Ponente en la 
audiencia del dia de hoy, de que certifico.=Ante mí, Magín 
Plá y Soler».

«Núm* 122.—Sres. D. Feliciano Laverón, Presidente; Don 
Justo Val, D. Teodoro Atard, D. Nicolás de Otto.

Barcelona 11 de Julio de 1893.—-En el juicio declarativo 
de mayor cuantía que procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, ante esta 
Sala primera de lo civil, ha pendido y pende, entre partes, de 
Doña María Ortelli y Badíes, consorte de D. Agustín Viver y 
Modolell y otros, Doña Ramona Bonaplata, viuda de Don 
Félix Maciá, la Comisión liquidadora de la Compañía ferro
carril y minas de San Juan de las Abadesas y D. Enrique 
Alejandro Lossy de Ville, en grado de apelación de la sen
tencia definitiva.:

Resultando, etc.
. Supliendo en lo menester la expresada'sentencia, declara

mos que los cupones de las-100 obligaciones retenidas en la 
Sociedad Catalana,, general de crédito,., vencidos- desde que 
tuvo, lugar la -retención,, responden, junto con. las mismas 
obligaciones, en cuanto unos y otras alcancen, del pago de 
los créditos líquidos de los demandantes.

Así lo acordamos, mandamos y firma mos.=Feliciano La
verón, =  Justo Val.=Teodoro Atard.=Nicolás de Otto.

Barcelona 11 de Julio de 1893.—La precedente aclaración 
de sentencia ha sido leída y publicada por el Sr. Magistrado 
Ponente en la audiencia del día del hoy, de que certifico.=  
Ante mí, Magín Plá y Soler».

Y para que conste y se lleve á efecto la publicación en la 
G a c e ta  d e M adrid , libro la presente en Barcelona á 18 de 
Septiembre de 1893.=Ante mí, Magín Plá y Soler.

X—536
Juzgados eclesiásticos.

TOLEDO
Nos D. José Ramón Quesada, Presbítero, Doctoren Dere

cho canónico, Licenciado en Sagrada Teología* Dignidad de 
Capellán mayor de Muzárabes de esta Santa Iglesia, Canci
ller mayor de Grados del Seminario conciliar, central de San 
Ildefonso de esta ciudad, Provisor, Vicario general y Delega
do general de capellanías de este Arzobispado primado, etcé
tera, etc.

Hacemos saber que en las diligencias instruidas á instan
cia del Procurador D. Benito de Pablos y Martín Criado, en 
nombre y representación legal de Doña María de la Saleta 
Cabrero y Martínez, vecina de esta ciudad, sobre que se ad
mita la demanda de divorcio formulada por el mismo contra 
el esposo de su representada el Sr. Vizconde Adolfo de Vau- ! 
den-Brille, se dictó auto en 4 de Julio último admitiendo la I 
expresada demanda y confiriendo traslado de la misma en 
forma al demandado, para que dentro del término de nueve 
días improrrogables compareciese en autos, personándose con 
arreglo á ley; ignorándose el domicilio y paradero del deman
dado, se citó y emplazó á éste por medio de los oportunos 
edictos que se insertaron en la G a c e t a  de M adrid  correspon
diente al 25 de igual mes de Julio y Boletín oficial de esta 
provincia de 26 del mismo mes, y no habiendo comparecido, 
de conformidad con lo que previene el art. 528 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se ha acordado, á instancia del actor, 
por providencia de 15 de los corrientes, se cite y emplace por 
segunda vez al referido demandado, como lo verificamos por 
medio del presente, á fin de que comparezca dentro del tér
mino de quinto día; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se le declarará en rebeldía y se dará por contestada la 
demanda.

Toledo 20 de Septiembre de 1893.=Dr. José R. Quesada.= 
Por mandado de S. S. L, Agustín Palacios. 1587—M

Juzgados de primera instancia. 
BARCELONA—ATARAZANAS

 ̂D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dls ■ 
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Esteban 
Ferrer y Serra, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito 
en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre 
contrabando de tabaco; con prevención de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho Esteban Ferrer y Serra y su conducción, caso 
de ser habido, ante este dicho Juzgado á mi disposición.

Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 1893.=Dionisio 
Calvo.==Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime 
Sala, habilitado. J—6161

CARTAGENA í
D. Augusto de Nordenfels y Villar, Juez municipal Le

trado é interino de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se llama á los que se crean con de
recho á la inmediata sucesión de los bienes del finado Don 
Francisco Plazas López, natural de Totaha y vecino de esta 
ciudad, donde otorgó su testamento el día 23 de Enero de 
1890, en el cual instituyó por heredera en usufructo de todos 
sus bienes á su esposa Dona Ginesa Egea Molero, y herede
ros de la nuda propiedad de los misxuos, en quienes se con
solidara el dominio pleno al fallecimiento de la instituida, á 
los parientes llamados por la ley á suceder al testador, sien

do condición de la institución hecha á favor de la Doña Gi- 
nesa Egea que sólo percibirá el usuíructo en tanto que per
manezca viuda; pues si contrajere segundas nupcias, se con
solidará el pleno dominio en los herederos que la ley designe 
desde aquel momento.

Lo que se hace público para que los llamados puedan 
comparecer en el termino de dos meses, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e ta  de M adrid , en los autos 
de juicio universal sobre adjudicación de dichos bienes, pro
movidos en este Juzgado por Doña María Concepción y Doña 
María Dolores Plazas y Rubio, casadas respectivamente con 
D. José Baños y D. Juan Pérez; D. José, Doña Dolores y 
Doña Cirila Plazas y Parra, en concepto de sobrinos, hijos de 
hermano de doble vínculo del finado D. Francisco Plazas, 
fundando su derecho en el parentesco.

Y se previene que los que comparezcan en el juicio ale
gando derecho á los bienes, deberán acompañar los documen
tos en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico 
en su caso, y si no tuvieren á su disposición alguno de los 
documentos, expresarán el Archivo en que deban hallarse, 
ofreciendo presentarlo oportunamente.

Dado en Cartagena á 23 de Septiembre de 1893.=Augus
to de Nordenfels. =  Ante mí, Manuel Belda. X—535

SANTIAGO
D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita y llama á Andrés 

Julián Coejo, paragüero ambulante de esta población, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación en la G a c e ta  d e M a d rid , 
comparezca en este Juzgado á fin de que pueda tener lugar 
la celebración del juicio oral acordado por la Superioridad en 
causa que se le instruyó sobre amenazas á un agente de la 
Autoridad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, 
y encargu á los agentes de policía judicial, procedan por to
dos medios posibles á la busca y captura de dicho procesado, 
y si fuese habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del 
partido.

Santiago 16 de Septiembre de 1893.=Rámón Fernández. 
Ante mí* José Oazalda. J—6412

TARRASA
D* Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Car

men N., morena, alta, delgada, de unos treinta y seis años 
de edad, casada con un carpintero ó ebanista que parece vive 
en Barcelona, en la calle de Carretas, en el trozo entre Vista 
Aleare y la calle de la Aurora, frente á una casa que hacen 
ataúdes, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e M ad rid , 
se presente en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa criminal que instruyo contra la misma, José 
Vila Poch y Francisca Pujal, sobre expendición de moneda 
falsa; bajo apercibimiento dé que de no verificarlo se la de
clarará robeíde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y judiciales, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido de dicha procesada 
Carmen, poniéndola á disposición de este Juzgado,

Dada en Tarrasa á 30 de Agosto de 1893.=Ladislao Mar
tínez. =Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez. J—6090

TOLOSA
D. Eugenio ArizmendúEscribano del Juzgado de primera 

instancia del partido de Tolosa.
Doy fa que el tenor literal del encabezamiento y parte dis

positiva de la sentencia dictada en el expediente de que lue
go se hará mención, es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 27 de Septiembre 
de 1893, el Sr. D. Fermín Oarbayo y Moreno, Juez de prime
ra instancia del partido de la misma, habiendo visto estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, entra partes, 
de la una, cqgno demandantes, D. Juan José y Doña María 
Antonia E&óéegui y Ay estarán, mayores dq edad, el primero 
casado y lá segunda viuda, propietario y dedicada i  labores 
propias de su sexo respectivamente, y vecinos de esta villa y 
de San Sebastián, representados por el Procurador D. Martín 
Julián Ayeetarán y defendidos por el Letrado D. Francisco 
Olaechea, y de la otra, como demandado, D. Juan Miguel 
Irasusta y Astiria, mayor de edad, propietario, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, así como la vecindad y su actual 
paradero, en rebeldía, sobre reclamación dé 1.262 pesetas y 
25 céntimos, fundada en escritura de préstamo hipotecario 
de 9 de Mayo da 1871 é intereses desde el año siguiente, y de 
3.700 pesetas é intereses al 5 por 100 anuaí, en virtud de es
critura da 17 de Mayo de 1879, de venta y cesión por D. Ro
que Astiria, á favor de D. Pedro María Elósegui, de un crédi
to hipotecario que le pertenecía contra el demandado; y

Fallo que debo condenar y condeno á D. Juan Miguel Ira
susta y Astiria al pago á los demandantes D. Juan José Eló
segui y Doña María Antonia Elósegui de la cantidad de 1.262 
pegatas y 25 céntimos, en virtud de la ‘escritura relacionada 
de préstamo hipotecario de 9 de Mayo de 1871; que debo de
clarar y declaro no haber lugar á condenar á dicho Irasusta 
al abono dé los intereses correspondientes á la referida can
tidad desde 9 de Mayo de 1872, que también solicita la parte 
demandante, absolviendo al Irasusta dp la mencionada peti
ción de abono de intereses; que debo condenar y condeno al 
mismo D. Juan Miguel Irasusta al pago también á loa refe
ridos demandantes de 3.700 pésetas de capital é intereses co
rrespondientes á razón de 5 por 100 anual desde 17 de Mayo 
de 1879, en virtud de la escritura de la misma fecha, cqn de
ducción del importe de las rentas cobradas por espacio de 
doce años de la casería Galardi por D. Pedro María Élósegui, 
para lo cuál se practicará con arreglo á derecho la oportuna 
liquidación.

Así por esta mi sentencia, que será notificada en la forma 
que la ley previene y sin hacer especial condenación de cos
tas, lo pronuncio, mando y firmo .=Fermín Garbayo.

Publicación.—Leída y publicada fue lá anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de hoy, de que doy fé en Tolosa á 27 de 
Septiembre de 1893.=Eugenio Arizmendi.»

Lo testimoniado corresponde bien y fielmente con su ori
ginal, que obra en el expediente de su razón, y al que me re
mito en caso necesario; y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, y á petición del 
interesado, expido el presente con el V.° B.° del Sr. Juez, que 
firmo en Tolosa á 30 de Septiembre de 1893,=V.° B.°=Gar- 
bayo.=Eugenio Arizmendi. X—541
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TORRELAVEGA
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido. j
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.ü del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Andrés Pérez Jiménez, de cuarenta y 
tres años, soltero, esquilador, natural de Estella é hijo de 
Miguel y Antonia, y á Jorge García Fronte, soltero, de trein
ta años, hijo de Pearo y Felipa, jornalero, natural de Arta- 
sur, cuyas señas personales se expresan á continuación, y 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la

Jregente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
uzgado para ingresar en la cárcel del partido, por haber 
sido decretada su prisión provisional en el sumario que se 
instruye por hurto de gallinas; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que haya lugar. , _

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de expresados 
individuos, poniéndolos, si fuesen habidos, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Torrelavega á 25 de Agosto de 1893.=Francisco 
Muñoz Rodríguez.=El actuario, Manuel F. Rubín.

Señas de los procesados.
De Andrés Pérez Jiménez: estatura un metro 570 milíme

tros, peso 59 kilogramos, dimensión de las manos 16 centí- 
metros y de los pies 21, color de los ojos garzos, el del pelo 
negro y moreno el del rostro, sin cicatrices.*

De Jorge García Fonte: estatura un metro 610 milíme
tros, pesa 53 kilogramos, dimensión de las manos 16 centí
metros y de los píes 21, color de los ojos negros, el del pelo 
castaño, moreno el rostro, sin cicatrices. J—-6057

Habiendo sido declarado concluso el sumario seguido en 
este Juzgado por hurto de gallinas, entre otros, contra An
drés Pérez Jiménez y Jorge García Fronte, naturales de Es
tella y Artazu respectivamente, y cuyo actual paradero se ig
nora, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de hoy, dictada en expresada 
causa, se emplaza á dichos dos sujetos para que en término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante la 
Sección primera*de la Audiencia provincial de Santander á 
usar de su derecho, nombrando Abogado y Procurador que 
les defiendan y representen; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les serán designados de oficio.

Torrelavega 25 de Agosto de 1893.=E1 actuario, Manuel 
F. Rubín. J—6058

TREMP
P. Enrique Mir y Enábe, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad* y como tal Regente del Juzgado de instrucción de la 
misma y su partido por ausencia con licencia del Sr. Juez 
propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martín- 
pé y Sanromá, natural y vecino de Taull, de treinta y ocho 
años de edad, ojos pardos, pelo negro, color sano, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente ante la Excma. Audiencia provincial 
de Lérida que lo reclama; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho Miguel Martinpé, y caso 
de conseguirse ponerle á la disposición del limo. Sr. Presi
dente de dicha Audiencia.

Dada en Tremp á 29 de Agosto de 1893.= Enrique Mir.= 
Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—-6059

ÚBEDA
D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á seis ú ocho hom

bres desconocidos, que en la noche del 13 del corriente, en el 
sitio llamado Peña de Neblín, término de la villa de Jodar, 
robaron á Sebastián Valera Gamen, vecina de Húelmá, y al 
hijo del conocido por Chamarro, que lo es de Belmez de la 
Moraleda, 41 pesetas y 75 céntimos en monedas de plata y 
calderilla, para que inmediatamente se presenten en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar la oportuna declaración, 
así como cualquiera otra persona que pueda dar razón de 
quiénes sean los indicados hombres.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan ála busca del dinero robado y de un bozal paTa 
caballería menor y una faca, y á la captura de dichos hombres 
desconocidos, y caso de ser habidos se conduzcan á la cárcel 
de esta ciudad con las seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Ubeda á 31 de Agosto de 1893.=Antonio María 
Pombo .^=Por mandado de S. 8., Ildefonso Moreno.

J—6092
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Eduardo González y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita y llama á Rafael García, que habi
ta en esta ciudad, calle de Cervantes, núm. 8, bajo, y Matías 
Gómez, á fin de que dentro del término de diez días compa
rezcan en este mi Juzgado, y Escribanía del infrascrito, á 
prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre tentativa de estafa á Mr. Durán Denia, de Francia; 
apercibiéndole que dé no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valencia 30 de Agosto de 1893. =  Eduardo Simón.=E1 
Escribano, Vicente Lahoz. J—6036

VALMASEDA
D. Isidoro de Llano y Urioste, Escribano actuario y Se

cretario del Juzgado de primera instancia é instrucción de 
CBta villa de Valmaseda.

Doy té que en este dicho Juzgado y por mi testimonio 
pende juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el 
Procurador D. Salvador Ródenas, en nombre del Excelentísi
mo é limo. Sr. D. Ramón Fernández de Piérola y López de 
Luzuriaga, Obispo de la diócesis de Vitoria, de D. Pedro 
Ruiz, como marido de Doña Juana del Córte y Garagorri, de 
D. Segundo de Arteche y Osante, D. Fermín Antuñano y 
Palacio, por sí y como marido dé Doña Justa Dorcazberro y

le D. Máximo de Dorcazberro y Segura, vecinos de esta víRa, 
¡ontra D. Nicolás Dorcazberro y Segura, ausente en ignorado 
>aradero, sobre que se declare que el demandado D. Nicolás 
istá obligado á vender con los demandantes una casa sita en 
ti barrio de las Tenerías, señalada con el núm. 12, con dos 
ejabanas pegantes á la misma, y una huerta contigua, y se 
tondene á que lo verifique y reparta el precio con los demás 
tondueños en proporción de lo que cada uno representa en 
as fincas. Emplazado el D. Nicolás por cédula, que se inser- 
;ó en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
ijándose en el sitio público y de costumbre de esta villa, 
)ara que se personase en los autos en término de nueve días, 
j transcurridos sin verificarlo, se le ha acusado la xebeldía 
)or la representación de los demandantes, y á su instancia 
te le hace el segundo llamamiento en virtud de providencia 
lictada en 26 del corriente mes por el Sr. D. Juan Gómez 
3áinz, Juez de primera instancia de este partido, para que en 
íl improrrogable término de cinco días, á contar desde la 
iltima inserción de este testimonio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
5 Boletín oficial de esta provincia, se presente en forma ante 
3ste Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valmaseda 27 de Septiembre de 1893.=Ante mí, Isidoro 
le Llano.

Corresponde con su original, á que me remito, en Valma
seda fecha ut supra.=V.° B.°=Juan Gómez Sáinz.—Ante 
mí, Isidoro de Llano. X —534

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
Bsta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Orberó Vi- 
vanco, hijo de Pedro y de María, natural y vecino del Valle 
de Carranza, de este partido judicial, de veinticuatro años de 
edad, soltero, jornalero, cuyas señas son: estatura un metro 
645 milímetros, pesa 68 kilogramos, miden sus manos 19 cen
tímetros de largo por nueve de ancho, sus pies 21 ídem de 
largo por 11 de ancho, el color de sus ojos es negro, así como 
el del pelo, moreno el del rostro, sin cicatriz alguna, el cual 
se fugó de la cárcel de Castro Urdíales el día 23 de Julio úl
timo al ser conducido de la cárcel de este partido á la del de 
Laredo, para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado á fin de que ingrese en dicha cárcel de este par
tido, donde se halla acordada su prisión provisional en causa 
que contra él se instruye sobre sustracción de seis cabritos; 
apercibiéndole que en otro caso se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido procesado José Orbero Vivanco, y en el caso de 
ser habido ordenen su conducción á la cárcel de este partido, 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 2 de Septiembre de 1893.=Juan 
Gómez Sáinz.= Ante mí, Eusebio González. J—6127

D. Juan Gómez Sáinz, J uez de instrucción del partido de 
esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Gutié- 
I rrez y Martínez, hijo de Gregorio y de Francisca, natural y 

vecino de Aja, partido judicial de Ramales, provincia de 
Santander, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, 
con instrucción, cuyas señas son: estatura un metro 700 mi
límetros, peso 67 kilogramos, miden sus manos 13 centíme
tros de largo por siete de ancho, sus pies 20 centímetros de 
largo por 10 de ancho, el color de sus ojos es negro, del pele 
castaño, del rostro moreno, sin cicatriz alguna, y el cual se 
fugó en las primeras horas de la mañana del día 21 del ac
tual del cuarto de retención del Concejo  ̂de San Julián de 
Musques para que en el término de diez días se presente en 
este Juzgado á fin de que ingrese en la cárcel de este parti
do donde se halla acordada su prisión provisional en causa 
que contra él se instruye sobre robo de dinero; apercibiéndo
le que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el per
juicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del.referido procesado Pablo Gutiérrez Martínez, y en el case 

| de ser habido ordenar su conducción á la cárcol de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 30 de Agosto de 1893.=Juan Gó 
mez Sáinz. =Ante mí, Eusebio González. J—6061

VILLACARRIEDO
D. Angel Rancano y B8rmúdez, Juez de instruccciór 

del partido de Villacarriedo.
En el sumario que sigo por muerte de Victoria Gómes 

Martínez, vecino que fué de Santibáñez, tiene acordado, er 
providencia del día de la fecha, se haga saber á D. Agustír 
y D. Antonino Otero Gómez, de ignorado paradero, el dere- ¡ 
cho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento ; 
criminal; bajo apercibimiento de que no mostrándose parte 
en esta causa entes dei trámite de calificación, si procediese, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que la citación tenga efecto por medio de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo la 
presénte en Villacarriedo á 29 de Agosto de 1893. =E1 Se
cretario, F. Fidel Riancho. J—6037

VILLAJOYOSA
D. José Elias Esteva Cheter, Juez de instrucción de Villa- 

joyosa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Giner 

Moret, alias Chinlante, vecino de esta villa, soltero, jornale
ro. de trece años de edad, cuyo paradero se ignora, p&ra que 
dentro de diez días comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la c&usa que se le sigue sobre 
hurto de almendras; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Villajoyosa á 31 de Agosto de 1893.=José Elias 
Esteve.=Por su mandado, Juan Bautista Escribano.

J—6095

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de la clase de trans
misibles, núm. 7.937, constituido en esta sucursal el día 12 
de Julio próximo pasado por Doña Dolores Filgueíra Durán, 
y consistente en dos títulos de 4 por 100 exterior, importan
te pesetas nominales 10.000, se anuncia al público por tercera y

última vez para qtíe el que sé crea con a derecho á reclamar lo 
verifique dentro ael plazo de dos meses, á contar desde el día 
que apareció por primera vez este anum'io en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta prov.incia, según deter
minan los artículos á °'y  237 del reglamen to reformado por 
Real orden de 8 de May© de 1877; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá 
el duplicado del resguardo  ̂anidando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 26 de Septiembre de 1893.=E1 Secretario, Jaco- 
! bo Alonso. X —421—1

i La California Manchega.
\ SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA
r Balance de situación en 31 de Enero y 28 de Febrero de' 1899-

31 Enéro 1893 28 Febrero > 1893-
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO -----------------  -------------------
Caja  511113*07 64.956*74
California Manchega.. . ................ 519.425*26 519.425*26
Pertenencias mineras............... 13.809*01 13.809*01
Instalaciones................................. 508.572*76 508.572*76
Máquinas.................. ...............  97.366 97.366
Maquinaria y herramientas . . .  9.660 9.660
Terrenos.................................... 9.563 9.563
Edificios  233.461*08 233.461*08
Almacén......................................... 163.183*09 167.293*65*
Cantina...................................... 6.690*80 8.248*40
Mobiliario......................... 30.286*64 30.286*64
Mobiliario de oficina................. 451 451
Máquina y efectos de escombre

ras................................................  3.918 3.918
Alcohol de hoja de 1 8 9 2 ....... 5.200*87 4.155*87
Varias cuentas de gastos... . .  ♦ 5.066*29 6.807*80*
Varios deudores.......................  40.804*70 37.585*28

1.698.571*57 1.715.560*49
i PASIVO —— —  —
| Capital  1.500.000 1.500.000
| Efectos á pagar ......................  2.571*74 2 350 *08
1 Producción ....................  30.883*63 »
| Pérdidas y ganancias ........ 54.733*99 54.733*99i Fondo de reserva. ...............  16.298*26 16.298*26
i Consejeros de administración.. 6.519*30 6.519 30
| Dividendos  ...............  58.665 58.665
i Varios acreedores....   28.899*65 76.993*86-

i 1.698.571*57 1.715.560*49

I Madrid. =  El Gerente, M. Pedregal. X —542
i| Jerez-Lanteira.
ijj
| SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

| Balance en 31 de Agosto de 1893.
I ACTIVO
i
| Inmovilizado:
i Minas y concesiones...........................................  4.116.926*79
i Fábricas, canales, carreteras, materiales, pues-
i ta en marcha, constitución, etc.................... 2.440.773*27
| Trabajos preparatorios de 1892 .........................  271.188*29
I Idem id. ael primer semestre de 1893...............  155.337*91
I Idem de explotación.—Julio y Agosto  46.972*49
3 Realizable:
§ Acopios en almacén..........................................   141.626*95
| Minerales en id............................................... . 180.104*25
i ’ Disponible:
i Cuentas de banca..............................................  80.758*24
I Caja..................................................................... 4 334*98
1 Deudores varios.................................................. 8.538*50
| Ganancias y pérdidas.......... .........................    21.550*36

¡ 7.468.112*03.
i PASIVO — — -
1 C apital..... , ....................   6.000.000
| Empréstito consolidado....................................  873.568*85
| Acreedores varios  ......................................... 594.543*18

1 ; . 7.468.112*03

1 : El Contable, Cartier.=V.° B.°=E1 Director, E. Jacob.=
| fes copia.=E1 Presidente del Consejo de administración, Mar- 
| qués de la Merced. X—537

| ; Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.
| Balance de situación ¿#31 de Julio de 1893»
i Pesetas.
1 ACTIVO ------------ — —
1 Pertenencias mineras........................................  &715.475*§9*
a Terrenos y edificios...................     266.022*91
1 Material y m obiliario......................................  369.752*47
1 Nuevas instalaciones........................................  1.190.449*44
1 Registros de minas.  ................................... . *
1 Vapor Unión Bullera . • 210.626*37
í Almacén general   *v 177.526*63
i Existencias de carbones . ...................  • - 105.035*75
1 Caja.  ...................................... ***• 4 ¿.047*75
1 Cuentas varias deu.doras ..........................................700.023*09

1 5.790.636*35

PASIVO ~.................. '

Capital..............     5.500.000
Amortizaciones y reserva. ............. 84.310*30
Efectos á pagar.    ...................*................  39
Cajas de socorros. ................    30.460*34
Créditos de accionistas  ................ 4.095
Cuentas varias acreedoras. ................   171.731*71

1 1 5.790.636*35

¡ Gijón 31 de Julio de 1893. =  El Jefe de la Contabilidad* 
C» Gui^asola. X—5Q7
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Administración general de Consumos

Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas él 
día de la fecha, con expresión de las mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 29 de Septiembre de 1893.=José de Travesedo.

COMPARACIÓN

Día 30 de Septiembre de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
lecha del año an
terior...................  » » 54.626*41

Idem en este día.. .  » » 59.597*39

:  :  ‘ - T 98

COMPARACIÓN
,3 ía  1.° de Octubre de 1893.

, Fielatos. Matadero. TOTALES
s Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudad© en igual 
fecha del año an
terior... ___  » » 64.928*42

Idem en este dia... » » 40.055*88

B ifera en! Más*-* * * *í>aer. enj Measíl. » > 2á.872‘54

Observatorio de M adrid  

Observaciones meteorológicas del día 2 de Octubre de 1893
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•  dala tarda 708‘691 49‘1 4SH OSOfv Id fte. IdeiD

7C8Í95 48*6 11 7  Brl«a.. M. nuboso,
lU l l lN t »  7<9‘09 I 43‘4 4í‘8 (SSO... Id. í'ig. Cari cub.»

ffnavontwra ffiStíma del aire, á k rombra». . . . . . . . . .  19*7
Mesa Estarna..,  ....................................    8*5

  41*2
jtampeseterc. r t t ó o a  al Sol, á des metros de la sierra. t r t
ia m  id. c ''••{ tsa esfera & eristtí.   S8‘8

ÍWaperatara ntfr .~>o á clek» <f,«cubierto te to  # Is 
fierra vtgetri x , * cxxLk*«>».,„ 8 s 8e e 0 gg*”

Ifanm fiiiF’ í'fe . m
Pife2*eS!S?l£ c «* * íso i os «•£» <?<? s „ aff ^ 0 $̂*3

8f Vd.®ei&ad del vi®*ta e s  it* éltini&s veinSismafiro hora»
C&üfeatros).. . -------5?A

^m ílm iéR  b&romáfeto,, Id, (milímetros)... . . . . . . . . . . .  S(®-
| ¿ t o a  id. «ge respecto á k  caedla m m l,  £ k$ »&dv«

<i® k , ®oelüe.r. *...................................................................... 4° *"4
Luirte e$ fiftlma? vatofi«K*ta* horas ímiltaetroerL C‘0

i Despachos ulegr&fUm recibidos en el Observatorio. de Maéné es
tro el estado atmsfórüo m  $®rím puntos de la Peninsule* é 
las meoe de la uam m , y m  F rm m  i  Italüt é tes m u , y  
día 2 de Octubre de 1893,

8.©8áL¡3«i - ya l nM m  ^   ̂ «?<?!
delsaren
sai!M«tses. rieato. Ti§at-&..

g. Sebastián. 7Si*B 4 1‘4 SO. . .  Calma..’ Cubierto.. Agitada.
Bilbao.. . . . .  1 U 1* W® S S . . .  ídcr^„. M^boso... .  tr&nq»'-
Oviedo  764«8 S  Brim .. Cubierto».. »
Corttfia(7 la.) 764‘S : 4C‘í  SO .... V .°fte. Id e m ... .. .  G.oleaj®
Santiago.. . .
O réase ..... •
¥igo .  767‘t 45^ O ..,o . Caima. I d e m .,, .. ,  f t m q ¿

Oporto.« . . . .
i Lisboa(8 k.). ?69‘í  46*3 N O ... E.Mig. D esd a d o . Oleaje^
; Badajos....» 768*8 494$ N O ... Calma. Id e m ... .. .  »

I S .F era .p h .) 768*7 4*8 N f í . . .  ídem.,. CasidespA
Sevilla   767*9 46*8 N O ... Brisa.. Despejado. »
Málaga..., . .  766 8 18*0 ONO.. Viento. Idem .,. . . .  Tranq.8
to n a d a * .... » 41*4 NB*«. » Id em .* .... *

Alicante*••• 764*8 % m  N .—  Viento. Idem.. . . . .  t r m q f
Murcia... . . .  767*8 49*0 O., . , .  'Qaúzuti.. í d e m . »
V alencia .... 765*8 48*é O .. . . .  ídem... ídem,.*,,,
P a lm a ... . . .  764*6 21‘S NO..,. Brisa,., Nuboxcu.. VraKC**'
Barcelona..• 6̂4*8 47*0 ONO..|Id* fte. Despejado. Picad?..

tc m c h   766*4 9*8 M O ... Catm .. Idem  *
Zaragoza..,. 764*0 46*8 NO.. . .  idt,m . ídem.. . . . .  »
Soria  $>*0 SO.. , ,  B rka.. Mviboao..». »
B argog ...... * » SO..». Id cafe.,. ídexa....... »
León.. . . . . . .
Valladolid... 766*8 , 41*0 O id , fíe, CiaMerio, .
Salamanca.. 768*6 a«*4 O  Brisa. . . 1 ideas. ...*  » ...
Segovia... . .  748*6 44*& O   Idem„, I d e m » >»

Maáríd». . . »  767*1 48*2 NO (v) Viento. Nvbosc. . ,  «
Escorial.u„ „. W *i 40*8 MO. ..  íd em .. ídem  »
audad^HesL -768*1 43̂ 7 o  Brisa.. Idem..*^ »
A lbacete....

P a r ia . . . . . . .  758*4 -§ro SSO... Id. !ig. Cubierto, , . ••*
G lil-M cz..•» • 752*4 4 v i  SSE. • J<|_8fd» , * * , ^
S4. M&tbieM.. 766*0 4 itf8 O Id. fte., M. nuboso. Oleaje»
Islad‘A ix ...  757*4 42 7̂ O . . . . . Calma. Cubierto. . Wraác;v-;
Biarritz  762*4 45^2 SO, . .  V.* fte. Lluvioso... Oleaje.
Glermont...» 769*7 46*4 OSO... B.Mte. M. nuboso. »
Perpifán.... 76*sfí 9*5 o  Id .líg .. Despejado.. » ,
S id c ... . . . . . .  766*6 4464 NO. , .  Id, fte . Brumoso. . Oleaje.
N iza ... . . . . .  757*9 44*4 E .. ..»  Calma». Casi d esp /

f&m&i. . . . . .
Liorna..».*.
P a le r m o ,, v 
Gagliari.»»».

i

Direccion general de Correso y Telegrafos
Según los partes recibidos dé las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Burgos, San Sebastián, Pamplona 
y Vitoria.

B o lsa  d e  M a d rid ,

Cotizacion oficial del dia 2 de Octubre comparada con  
la del dia anterior.

CAMBIO AL C O m jü ^
m m m  ? & m c m  -

so. oís, 8.

•>̂ af/la perpetua al h por i r
(S in cu p ó n .) 69*46- 68‘50-7& 70-86

é  ptofi* 70*86 CŜ C-OS-SK>
fin cor. ñi\ 

cambio m. 68J89 
69‘t»£í-7* 

ñu cor. íh .
0‘50 prima.

pzqwwz €9*40 69 # -̂e9--25
i  & m -8¡-83.-70

6H*7C-9p-9M5
$mm é y  M„ m  ü %% y p m e & 0̂^8 6$ üt-;M8<8$«69 C(to

•ídem id, í..lé per 46§ (Sin cu
pón.) 77*85 7m ~$íM S-4!f

Aplazo. 7í*i0 76V0fiaccr. fe.
con numeración.

, 77565 76*50-70-65 -**~90.
76*60^8-76-98

77*60-40
m m s» series
ídem ai 4 por (Sin cu

pón.) 77*75 76*94-85
. 7 8 ^0 17AS fi-4 0

77éq0-7ai9f:.~$í9 
77‘6í-?5-4fe

Müctcs ?ü|tól»«íüriotóA« 0¿h&, (Sin
cupón.) ^S‘6& W 5 0-!&7 (stC

ídem Id. fd.? cBiS8ió&-dc4S90, SiamíSí'-*ííí
4 ti 874.856»............... S7?'S0 »

ídem ídL id., í&Jd., números * al 40M0C
(Sin cupón.) ® i-6 0pl-9a‘̂ 0

^«aco Hipotecario do ü&pA&fcLeaító-.> 
ti 5 per 666í 4 ti

(Sin cupón.) H'H
Idtm id. id. — Id. el 4 por 0̂6. ú̂ mcr<:«

4 á 78.666. (Jfet cupón.) 84 32 ¡̂0
Accionen dei Banco m  fiapt'itn.»v. •.»., 864 0{0 n& o^o-ict tqo

S60 (^-167 Oí© 
888 *10- 8-0 ítC

ídem íü.íá.caatidadég 468 616 868*30-163 «jo
Acciones d6 la Go-iapaüm «rraisdata^k
. d© tabaco*. — A eeio^s Ai m n ® á u \ 467 üfí) 467 (10-456*73-50
£dv2S8 fdekd* sMfiá&dSS .. 467 *í«c 407 Cp#

áplaw .K  » -¥̂ *50 fin cor. vol.
con numeración. 

■s76‘5s-7B 
fin Diciembre 

próximo voluntad 
cor/ numeración.

■ ■

üambios oñoial^s «sobre plazas del Ü.ei&«r.

smstm&w aaKíFT«i«

A l b a c e t e » . » Logre 1, ,̂«c , *•
Alcoy. . . . . . . .  v Lorca.»». . ' ir”?0 s
A lic a n te ... .. .   ̂ L n g e « « . . » . »-
A l m e r í a ' Malaga.., . , ( ' ^
A vila. . . . .  : & n  ' * M í r e l a . ^
Badajoz.. . . .  oGfe- « . Orense». . . » , &
Barcelons o*2ó s- O v i e d o * . »
B éjar.... . . . . . .  0%% » Falencia *•
B ilb a o ... . . . , »  Crio m . Falma Mslktf-A- *
B u rgos.... . . .  o*89 » Famplcna.*, m  »
C á cerea ....... 0*89 * P o n t é a t e  ^ *-
Cádiz................ S'Aí B © U 8 . ^ - v: -»
Gartsgena.... .  0*20  ̂ Salam anca»»«•> ■ »
Gaatellón.... . .  : „ San Sebastián, m  »■
Cíudid-R osl., 5; Santander». . 6*$̂  »-
Córdoba.  6*86  ̂ Sta. Cruz Tfc.. <m  »
C o rtón » .....*  0^- » Santiago ...*«» »
C u en ca .... . .»  &&% * ' S ego v ia ....^ ^  *
F erro l...  », S e v i l la . . . . . . . .  *
Gerona   ü%>r S o r ia » . . . . - . . .  6‘S0 »
G i j ó a . . 0*?; * Tárragpns. . . .  8* .̂ »
G ra n a d a ....... d-M © T a l / la R eina. 647S »-
Ga&dalajar^.... -5 feru ei.» .,* - . ¡ m  »
H t r o . . . . . . . . .  m  T oled o .,,,-o» . QlU  »
Hnelva.. . . . . .  ,>  ̂ Tndela.. . , . ,  -, *
a n e se t .. .» .., .  i‘%\ ® Valencia...,»,». ’*?/ »
¿ a é a . . . . . . -------  0.80 : Valladolid,.,,.»
Jerez Proatsra. i“ * v * V i g o . » v * '  »
León... .  _ . , . ^  //v,? ;  ̂ Vitoria. . . . . ^  J ^
Lérida. . . . . . .  ¥‘W  1 * Zamora^.«. *.» i l t  &
U n a r e f .. . . . . .  o'¡A . ‘ Z aragoza^..«. - ' »

'PaM m 30 m  Septiem bre bü 1898
/  ú m M  perpetua al 4 por 4 66 exíerier >$iV0
t ídem juI» id, interior    ̂ »

e®p« » J M©is amor%ab!eal 2 por 406.** ,« .,,,,., i  . »
*. í Mom id. al 8 por 4@6 e x t e r i o r , * , s . »

f Ideua id. al 8 por 400 exterior, a
\ Obligaoioxiez de Cuba. . . . . . . . . . - .  á 448*66

Pmdm fr®n~.$ 8uor 4 6 6 ... .........     4
&4rSpor v-, ... ¿ ¿64^6

f e g r l e s e a . .«,>»... á 98*06

0&2¿&bl©& ©Ü©ialí&ss «obp®' plasaz
Londres, á k  viata, libra esterlina, W54-8C*45 pesetas. ■ 

a k  viste, frasaM, beneficio i  papel» 80*90

Forman parte de este número de la  Gaceta los plie
gos 1*7 y  18 de las sentencias de la  Sala tercera del 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo II, y  los 
pliegos 45  y  46  de las sentencias del Consejo de Estado* 
correspondientes al tomo V.

' ": A N U N C I O S  ■ ;

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
i !  año á© 1893* —  Se halla  de v^uw bl\ ¿  
Mm&eójüí d e  la  G a c e t a  m  .M abbib* ^ lu k d o  m  
la planta baja del M in isterio  ele la  -^he?n& - 
oíáiij á im precios aigiáente^^

H1SMTA0

P rim e ra  c l a s e . S O  
S egunda ídem* , 1%
Tercera íd e m , * * 8 ’
E n  r ú s t ic a  • « ,  . • * • • • * . .  ■„ 5

D I  L A  Q ÁO M TA  ¿Lx 
La* roclnmtóiontó.d^i §j®mpkré^ dt k  GAc^ta quo 

«xtrnTío hayan dejado da. recibir los suscrito ^  imrá  ̂
preeinmnent® dentro de los tres día» s ig u ió te  si It feehft- 
del ejemplar redamado m  Madrid, d® ocho d w  m: pm nk  • 
©lar., un mes para los raseritoreg del extranjero y tres 
P&ra loa de Ultramar;' entendiéndose que fuom de'estcit 

eligirá ©I un© á«f los «{emplari# m
pidan* , '

MÍNISTEBIO ’ D I  GRACIA Y JUSTICIA. — QOZM& 
J-vA- a-^ legislativa de Mpam.—S® han publicado y repartid# 
á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del no* 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del: Tribuna! Suprento, salas primen* 
y tareera, eu materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.,

'mOÁlÁFON O m B R á l IM  LOS m P lM D O S  m  
Administración m i l , f  cesanUs, dependiente* 4^

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspo^ 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición tífy 
eial.—So halla de venta en el mismo Almacén-de . k  
m  MádmWj, t i precio d@ 50 céntimos- el Ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A  

San Cándido, mártir, y  San Gerardo.

Cuarenta Hora* en la iglesia de San Fermín 
(paseo del Cisne).


